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PARTE O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

BS. MM. ell,SY y íaBsrNA Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en stt importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido, en. la imprenta uña equivocación al 
publicar el decreto de. indulto de Ramón Sáoz ^Peíplnán, á 
continuación se reproduce, convenientemente rectificado.

i REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Sáez Perpiñán pidiendo in
dulto de la pena de doce años y un día de reclusión que 
la Audiencia de Alicante le impuso en causa por el de
lito de homicidio: ’

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, y que el reo lleva extinguidas 
más de dos terceras partes de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la 
pena por destierro; de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre; 'de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Sáez Perpiñán de la mi
tad del resto de la pena de doce ¿ños y un día de reclu
sión á que fué condenado en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en  Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

TriffiitarSo Mniz y C apdepón»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS DURANTE EL MES 
DE LA FECHA QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCA
LAS DEL PERSONAL OE ADMINISTRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE 
DE ESTE MINISTERIO

En 24. Trasladando al Gobierno de la provincia de 
Teruel al aspirante de primera clase á Oficial déÁdmi- 
nistraQión civil a en. el de Valencia IX Miguel Corbi 
Tournelle*

En 29, Declarando cesante h D* Ignacio García y

Mira Pereebal, Jefe de Negociado de tercera clase, en 
comisión, Secretario electo del Gobierno de la provin
cia de Canarias.

En 30. Trasladando al Gobierno de la provincia de 
Avila al Oficial de tercera clase en el de Huesca Don 
Jacinto Banqueri y Roldán.

Idem al Gobierno de Huesca al de igual clase en el 
de Avila D. Federico Agrasot y Juan.

Idem al de Teruel al de la misma clase en este Mi
nisterio D. Ramiro Alvarez Vázquez.

Idem á este Ministerio al de la misma clase, electo 
para el Gobierno de Teruel, D. Juan Lorenzo Lapou- 
lide.

Madrid 30 de Noviembre de !893.===E1 Subsecreta
rio, Demetrio Alonso y Castrillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general da Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 14.

Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge- 
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

?  !p.C¡>

?  ® Importa.
: ! ■  DONANTES -*: 0 Peseta».
: ? .   ________

Súmanlas trece relaciones anteriores. . .  440.100*72

160 Los vecinos de la Puebla (Baleares)........  160

161 Personal de Hacienda de la provincia
de Burgos.

limo. Sr. D. Juan Manuel Arribas..........  22
D. Joaquín Mendizabal ....................... 5

Teófilo Gallardo................................. .  2
Arsenio Juárez.....................   2
Pedro Ruiz Canales ............   2
Nemesio Gómez  ...............  2
Román Rafael Barreto..............   9
Félix A lg a r ...* . .. .........  8
Jorge Alvarez. 6
Acacio R o d r í g u e z . . . . .  4
Julián Jiménez . . . . . . . . .  15

Doña Clotilde Gil (Administradora de Lo
terías)  ...................................  5

D. Felipe Aguilar...........................  5
Juan Cuéll&r ........•.................. 3
Tiburcio Argomárriz.. . . . . . . .  o..........  4
Atanasio María Quintana..........  13
Mariano Linares.  ..............    8
Manuel Gaitero. 8
Vicente Palacios..    • • • .  3
Ul piano Escribano  ............ 5
Fernando García...  ........................... 5
Vicente Lárranaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

gr. D. Alvaro Solano  ..........   16

© sp f ‘  .....  . ^; g * * —  .......- Importe.
"■ DONANTES• o

: o ' ' Pésetas.

D. Pablo Ibáñez.........................      io
Tomás F. Lagunilla.  ..........................  9
Sebastian Castro.....................    7
Rafael Espejo......................................... 0
Emilio Granja........................................  0
Honorato del Val...................................  5
Eladio Fernández ..................... 5
José Galve..............................................  5
Francisco Gallo.....................................  4
Miguel Benito Granados....................... 4
Miguel Pérez Calzada. ........................  4
Eusebia Sopeña ..................  3
Juan Gómez Peña..................................  3
Julián Santos .     # . 3
Bernabé Gómez..,................................   3
Santos González. ...........................   3
Felipe Soriano.......................................   3
Pedro Gil...........................   2
Anastasio G il........................................  2
Irineo Jiménez....................................... 2
José Ruiz..............     2
Emilio González..................................... 2
Juan B. Fernández................................* 2
Sotero Marcos  .........................   2
Antonio Moreno.....................................  13
Pablo López...........................................  9
Salvador Sancho   8
Fernando del Río...................................  8
Gaspar Baleriola..................................   7
Manuel Espinosa...................................  7
José Ramón Larrañaga...................   5
Toribio Martín„ . , ............................   5
Francisco Javier Herrera  .......... 4
Ceferino Salazar..................................... 4
Francisco Tejada. ...............................  4
Juan A lon so .... .........    3
Melitón Ruiz.........................   3
Fermín Arieuza ................................ 3
Victoriano de la Riva. ............   2
Atanasio Pascual................................   2
Manuel Candando......................  1
Sixto Sáiz ; y
Román Posse...............................   9
Eduardo Fernández...............    7
Santiago de Diego.................................  0
Emilio Gómez..................................   4
Silvano del Mazo..................................   5
Diego Sánchez................    4
Mariano P. Canales. ............   • • • • 3
Manuel del Castillo....................   3
Benito Tobes        4
José de la Haya « . . . ....................  3
Bonifacio Martínez Tubilleja............... 2
Juan Gualberfco M até.... . . . . . . . . . . . .  2
Agustín Rodríguez.. ..  . . . . . . . . . . . . . .  2
Ramón Sanañaga,.   .........  ' 2
Anselmo Valdivia®©. • •. • • 2
Juan Lucio • - . , . . . . , . . '  1  
Manuel Rodrigues:. *   .......... 1

162 El Ayuntamiento de Aldeanueva del Ca
mino (Cáceres)......................................  100

163 El Ayuntamiento de Almadén (Ciudad
Real)...............     250

164 Personal de las oficinas de Hacienda
de Cuenca.

Sr. D. Jerónimo Flores y López..  ........  18*10
D. Eduardo de Bonís y Saz. .................. 3‘7Q

Plácido Cabeza.  ............. . . . .  *....................  l«¿5
Manuel Miranda.....................    245
Antonio Alarcón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
Manuel Adrianséns.............*........................  7*40
Joaquín Moreno Escario. . ........................... 3*70
Nicolás Adolfo Escalante  ................  3*70
José Menéndez Cas» n.o va. . . . . . . . . . . .  7*5Q
Hilario Rivero Sanioval   . .  10
Agustín Pacheco * %........... 7
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C L 0 «<Dt3® Importe.
\%  DONANTES -
:  °  Pesetas.
¿ f  . _________________   . _______ .

D. Juan Ballesteros..................................  6Mariano Urrutia.. ............... ..................  6Nicolás R edondo....   5José Romera................................. . . . .  5Manuel Villar ......... 5José Gómez Blasco  ................. . 4Jesús Lozano.................. . .  4Victoriano Soler. .................... 4Juan Benito Ortega............................... 4José Gandía  ....................... 3Diego Gómez.........................................  3Damaso G arrote.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3Éduárdo Llam as.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2Pedro Enero  ................................  2Bonifacio Ibáñez.................................... 2Eloy Urdilio...........................................  1Pascual Chamón.................................... 1Matías Bu jo sa.................................   9*90Luis Rodríguez  ........................... 6*19Andrés Lecea.......................................... 6 19Manuel B agallo.. .     ........................  4‘95Maximino López Cancelada.. . ......... .  4*95Luis Pérez................... ......................... 338Julián Alonso.   . . . ............. ..............  3k38Joaquín Martínez Sarmiento...............  3* 10Julián Pl aza. * . . . . . 2 * 4 8Ramón Andrés Jiménez....................... 2*48Eduardo Dónate Martínez  ........  2 48Rodrigo Posada., . . . , ......................... 2*48Gregorio García.....................................  2*48José García Obíes................     186Mi g m i Alcarria.....................................  1*72Aurelio Cabeza .................................. 9 89Emilio Camuesco.................................... 743Mánuel Albornóz. .........................   618Victor Martínez...................   6*18Santiago López Santaolalla   4*94Edu ardo Mora ...........   4*94Ramón Monreal Mochales..................... 3*71José Toribio de T o rre s .. . . ...................  3 71_  Pedro Sierra. . . . . .  *.........    3*71Leopoldo Garrido...................................  3*171Pablo García Soto........................      3*09José de la Cámara   _ 3 09Regino M arín......................  2*47Martín Sendín Malla      .............  2*47Natalio Romero....................   *............. 2*47Clemente López  ...................... .  1*86Carmelo Martínez.................... 1*86
165 Personal de Hacienda de lapróvtnéta de Gerona.

limo, Sr. D. Protasio González Solía.. . . .  18(44D. JoséLleo Baza. . . . . . . .   ............   : 3*71Manuel Ibáñez   ........................  1*85Joaquín L iea.......................   2*47Toribio Canales.........................   1*42José Salcedo»  .............................   9*88José Pone. .......................................  618Dalmiro Muñoz......................... 6* 18Manuel Ibáñez.........................................  4*95Mateo Bennases.  ...............................    4*95Benito Sauz. ...........................   495Francisco Fernández Tamajo. . . . . . . .  4* 95Francisco Díaz,...................................... 3*71José Figueras.      .'. 3*71Francisco Martínez................................  3*71Ramón Ametller.  ...........................   3*71José María Sánchez................................  3*09Angel García.*...«.••«.«.•*...««».»•« 3 09José Sánchez.............................   3*09Eduardo Culla   ........................  2*47Javier Felín. . . .........    2*47Ricardo Betrell.  .................................. 2*47Jaime Martell..................     1*85José Gómez  , ......................................   1*85Enrique Lahoz ............. ............. 9* 98Juan Bautista Palacio 6*18Enrique Malea ........................  6*18Adriano Méndez............................   4*94Alejandro Rivera................   4*94Bartolomé Roca...........................    3*71José Barrachina. ...............................    3*71Leandro Comas ........................  3*09Fernando Rocamera   2*47Fernando Rahola.................................... 2*47José Vinas.  ....................  2*47Narciso Boix  .......................   2*47Pedro Oasademont.............................    1*86Isidro Iglesias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 *54Miguel Cástelló ...........     2*47Francisco de Semir...........................  14*50José Santa Cruz j  Chordi   7*41José Pueyo. ................................  6*18José Lechuga  .............  4*95Santiago de la Torre....................   3*71Juan Plá.. .  ...........    3*09Baldomero Pláneíl. ...............  2*47Sebastián Férn y Berra.       • 8*65Carlos Jaram illo ..................................  6*18Suceso Ruiz Coello...........................   4*95Francisco Vállejo  ...........   4*95Narciso L lapart.. ............     3*71Francisco Isad e ,...................................  3 71Francisco Estragues................     3*71Miguel Cam is. ......................... 3*09Ramón M alotii..........................••••••• 3*09José Lena  .........   3*09Doroteo Martínez  .............  J2‘47* * Manuel Barayban...   2*47: Juan C asadem ont.* ...... . . . . . . . . . . . .  f l ‘85Pío Martínez... 1*42Juan Artal  ....................   ¡7*41Pedro R o v ira ... . . . ................    7*41Daniel Calero . .........   3*71Santiago Gresa....................    3*71* J ^ n q u e  Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8*65Posé Pone  ............... . . . i . . . . . . . . . . i  6*18Eulogio Sánchez.... . . . . . . . . . . . . . . . . *  14*50

0 *0 *p s: í? Importe.: ° DONANTES _• O»l J  Pesetas.
:  ?    ; ;  ____________

D. Pedro Muñoz .....................................  12*36Celestino Oliveros   .................  9 89Nadal R ese lló ......................................  8*65Francisco Coll. ..............    7*41Joaquín del Callejo . . ........................... 6 18Antonio Díaz......................................... 6 18José P é rez ............................................  4*95Rafael ürruquia................... . . . . ...........  4*95Joaquín Caíales  .....................  4*95Jaime TomáB....................................... .. 3*7 LConstantino Vázquez............................. 3*71Esteban Carrasco.  .................  3 71Francisco Rojas ........................... 8*65Rafael Lamadrid.....................................  7 41Enrique Ruiz........................................... 6‘18Juan Busatil...........................................  4'95Evaristo Campistro................................ 3‘71José Mata...............................................  6*18Félix González..................................... 6*18Pedro Ibáñez...........................................  3*09Francisco Camacho................................  2*47Marcelino Badosa...................................  2 47Manuel Palomera.................................... 2*47Federico Denlovo.................................... 2*47Felipe Sáiz. ...........................................  2*47Arturo López .........    • 2*47Juan González. . ...................................... 2 17Antonio Cabanillas................................  2*47Gabriel Gabriel .........     3*09Juan Ballart  ........................... 2*47Pedro Marco.    . 2 47Julián Gajo.............................. ..............  2 47Angel Meléndez.............................................. 2*47Vicente R ivas.. ...............................    1*85Bartolomé de Vera.......................................... 1*85Manuel Espín . ....................    1*85Eusebio Gómez........................................    1*85Hipólito Gómez...................................   1*85- Francisco M en én d ez ......   1*85Segundo Casas ......................   1*85Ciríaco Cuervos.   ,1*85José 011ver ..............   1*85Anse mo Rubio.    ..............................  4*95Mariano López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*95Higinio Gáliano ............... . 4 95Santiago Clot,.. . . .   ...........    6*18Manuel María Pastor..     ..............   3*71Francisco F r e v o . . . . . . . .............  1*85Juan Artón ..............     4*95Eduardo Romón..............     3*71Anselmo Duque.................................. . 4*95Raimtíhdo Barrosa...............................   3i71
hAntonio Prest.     . .  1*85Mariano L u^nco... . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  > 6*18Hilarión Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4*95Tadeo Sahogruilo     ............ 1*85Miguel María Palacio ...............  4*95Lucio Gómez.. ........................................ 4*95Miguel Rivas......................... .............. 3 71Ramón A lba................... . , ..............  4*95Mateo Hernández.................    3*71Pantaleón Alonso....................     3*71

166 Personal de Hacienda de la provincia de Huesca.
Sr. D. Enrique Magariños.  .........   18*13D. Gonzalo Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*50Manuel Dessy....................................... .  1*75Francisco Santamaría . . . .   .................  2*50J  ose Márgale jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50José María Aranda .........     7*40José Mafia Pages.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*40Pedro José Jiménez .  ........... 3 50Lucio Lucas Mangas. .........   3*50Isidoro Gurruchaga . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*50Miguel Prada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*02Fernando López.  .........  8*66Manuel Rosada.,. . . . . . . . » .  • • . .  .. •,.».*... «7*42 -José Pérez Bútiér f . . . . .  • "6*18Enrique A raujo..................................... 6 18Antonio Martínez..................................  4*94Andrés G arcía........................................ 4*94 1Joaquín Cereceda.  .........    4*94José María Jiménez. ..........  3*70Pío G il  .........................................  370José Gracia..........................................   3*70Pedro Santos............................... . .........  3*70Francisco Nogueras. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*70Ignacio Hoyuelos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*09Francisco Supervia.................................   3*09.Faustino Garcés... .  ^ . 3*09Mauricio Mortajo....................................  3*09José Gascón      2*47 [Luciano Labastida  .......... 2*47Manuel Montaner.  ............. ,2 47Manuel Pérez  ...............................   2*47Antonio Cabrero..................   1*86Vicente Rodríguez.. ............................... 1*54José Ricardo Ortega..............   9*89Benigno Herrero......................   7*42Enrique Oltra.........................   6*18José Ponce.  ................     6*18Manuel López,.  ....................    4*95Manuel María Cardus..................   4*95Aurelio Zabay.............................      4*95Próculo Abia ................    4*95Cipriano Ramírez .........   3*70Calixto Praelos............... ............... •••• 3*70Pedro Secorun ........................... 3*70Benito Casado  ...............        3*70Jenaro Torrecilla. . .  . 7 . . . . . . . . . . .V .. • 3 09Pascual Royo . . . . . . .  3*09Narciso Tórrente..................    3*09Ricardo Pallas.  ...........  2*47Gregorio Gota.................................       2*47Manuel Máirál.. ...........  2*47Benigno Betilía........................   1*85Santiago Sopeña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*85Mariano Barbero  ...........  9*90

( O b 09 BP®; o Importe.: p. DONANTES _• O; <3 Pesetas.

D. Mariano C aver  ............................  gqgFrancisco Ariño.....................................  6*18Antonio Jiménez............................ .......  4*95Trinidad Modesto Fernández............. . 4*95Norberto B auro............... .....................  371Luis Perruca. ....................   , 3‘7iManuel Bou. ...................................... 3*17J obó Ferrao, ............................  2*47Luis Garriguez.  ................. ................  2*47Isidoro F ernández................................  2*47A ntonio Cruella. .................................  247Vicente Tolosana.  ................................  1*87Andrés Grande.......................................  1480Manuel Rodríguez.................................. 7*42Miguel Peiro,....................................... .. 6*18Manuel Rodríguez..................................  4*94Luciano Escudero..................................  3*70Maximino Barrio  .......................  2*47Felipe F a ta s . ........................................ 1*86Joaquín Regot. ................................  6*18José A lo n so ,  ...............  4*94Ciríaco Arregui.............................   4*94Antonio María Prieto..................   4*94Antonio Miranda   ................. ............ 4*94Antonio San Román.................... .........  4*94Juan R o c a . . . . . . . . . . . . ......................... 4*94

167 Personal del Gobierno civil de la provinciade Huesca.
Sr. D, Félix Martín................................ 25D. Ricardo Ballester..................................  10Jacinto Banqueri.................................... 7Amado Salanoza.  ....................... 5Emeterio Garbín................................ 4Vicente Goñí  . . . . . . . . . . .  3Rafael Abizanda....................................  2

168 Personal del Cuerpo de Vigilanciade la provincia de Huesca.
D. Arturo Guillén............... .......................  5Juan Esquilm o..................................... 4Mariano P u e j o . . . . . . ............................  2*50Tomás San AguBtín. . . . .  ...................  2Juan R o d r ig o .... . ................................  2Domingo Barrio  ..................................  2Joaquín Millán........................................ 2Mariano Bellestar.............................. .. 2Ricardo Baró...................... ...................  2Manuel L&fuente....................................  2Adolfo Vidal ................... .............. 2José Ara Sarasa..  ......... 2José Ara B andus.f  ....................  2Ramón Sarrosa......................................  2Ramón Lacambra .......................  2Julián G racia.    ...............................  2Victoriano Santa Olaya * 2Narciso Santa L ustra ............................ 2Antonio Anelina  . ,  2Santiago Carrinegro........................ 2Antonio Cambra     ............. ............ 2Manuel Claver........................................ 2Casimiro de Santa L u c ía    2Tomás M allo r..... .¿.............................  2%

442.302*94

. Mádrid 4 4# Diciembre de 1893.=E1 Director general, Olegario Andrade.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En cumpíimíentó de providencia dictada por esté Tribunal en el pleito promovjdp por D. Carlos Cabestany y González Nandín, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar eh 20 de Mayo dé 1892, sobre abonó dé sueldos, se requiere por el presénte á dicho interesado, por ignorarse su actual domicilio, á fin de que dentro del te?miuo y  bâ o el apercibimiento que señala el art. 251 del reglamento. ' señale domicilió ení esta Córte ó constituya su repfeséhtá- ción en estos autos por medio de Letrado ó< Procurador.Madrid 25 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario de la Sala, Licenciado Ricárdo Díaz Merry. 19Í8—m

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de las invasiones y  defunciones ¡producidas por có* lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parle  sanitario del día 3 del mes actual.

S 2
1 £LÜCAUbftDES S i- 0B8E8VA0I0HÍ8
8 g... ,T1- , ^ ^ rg, ,,, x,, J..,. 5?: ...............

Santa Cruz de Tener i f e . . . . . . . . . . . . . . . .  25 13 De invadidoB en dias án-teriores.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, IXA. Castrillo.
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Relacion de las inhumaciones , clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de  esta capital e l dia 1.º de Diciembre de 1893*

l iñ
: & • «

«o»- " AÚO» 
de ©dar*

«s&sipieActiór
4® enfermedad,.

■ QLS&m 
6 inga? del Mleciiaient©.

0BURVA6Z09»

Sío ps
r 8 |

: p- • ©
xmm, •• Alo* 

d® edad ;
e&Asmoaeió» 

de la enfermedad
oaixbs |

4 lugar del f&Ueeimiosto
aasiUTAeioise

T f a r d a ~ 25 Soltero . Tuberculosis......... Carranza, 5 ..................... » 28 Hembra.» 49 Cazada.*
pMi........

Pneumo-tifua PTnBnif.nl Pp/mtíĥ ihI
2 Idem*. . ,, 5 P.............. Difteria.................. Segaste 9 . . . . . . . . . . . . . .

Mediodía Chica* 9¿...........
Cuchilleros, 4 . ... ............
Carretera de Extremadu

> 29 Idem... . 8 d. Erisipela............... Toledo 48.
3
4
5

Idem..** 
Idem ,«* 
íáem .... .

1
34
60

lasado . .  
Idem. . . .

Idem* . . . . . . . . . . . .
Catarro..................
Idem......................

>
»

- 30
31
32

Idem .. . .  
Idem... 
Idem..*«

lm . 
7 m. 
4 m.

P,....*o«
p . . . . . . . .
p..............

Sífilis. .
Bronquitis........... .
íd em ....,.............

Inclusa. ...................
Libertad, 3 . . . . . . . . . . . . .
"Rn ah «.vi «tu 21

9

>
>ra, 29. ...........  ........... > 33 Idem.., . 2 m. P............. Idem... • ................. Habana 21

6
7 Idem.. & •> *

5 d. 
82

P. , . . . Bronquitis............. Cardenal Cisneros, 8 . . . . . > 34 Idem .. , 97 
2 m.

Viuda. . „p ..........
Idem.. « * • • « . • • • Hospital Provincial... . . .

San Millán, 2 ....................
Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Primavera, 4 . . ..........
Escorial, 18......................
Salitre, 1 9 . . . . . ...................
Gravina 7 .. _

9

Casado.. Pneumonía................ Cost.a de San Andrés, 8.. > ,35 Idem ...,. Pneumonía...............
9
9

8
9

10
11
n

Idem... .
Idem— - - 
Idem ..... 
Idem. . . .  
ídem «..

74
70

*36 ’
67

Idem • • • • 
Viudo ,

Viudo. 
Soltero ,b

Idem.
Idenij»* • •• ••. .  . .
Derrame pleurítieo.
Cirrosis.................
Uremia...............

Ronda de Segovia, 31.. . .  
Hospital Provincial..........

Hospital Provincial............
Almagro, 3.......................

>
>

Judicial.

»

36
37
38 

: 39
40

Idem... , 
xdern... . .
Idem'.. o. 
ídem...
I ólexn. . .  ■■

61
1

‘63**’
63

Viuda . . .

Viuda.... 
Soltera • •

Idem.... . . . . . . . . . . .
Idem...**•**.«..« • 
Proceso pulmonar. 
Derrame seroso.... 
Idem.. . . . . . . . . . . . .
ídem .,.,.. . . .  • •

>
ib

Judicial.
>
>%13 Idem...- 

Id e m ... .
Congestión (1)....... Judicial. 41 Idem... . . 4m.

27
p............. Idem 8 . .

14 2 P........... Raquitismo......... *
Epitelioma.............
In a n ic ió n .... .. .. .

C $ va Baja, 3 0 . . . . . . . . . . . > 42 Idem...,. Soltera • Congestión (1).......
Derrame cerebral..
Tdem.r - r r .  , r , , . . .

Huertas, 3 . ........... ..........
w
>

15
16

Idem..*.
Idem....

57
1 m.

lasado., *P
Hospital Provincial........ .
Méndez Alvaro, 83...........

>
>

43
44

Id e m ... . 
Idem .. *

50
84

Idem.......
Viuda o . .

Olmo, 31................ ..
Palma, 75................................ '¡y

17 |d em . . . . 6 m. Abceso (1).................
Delirium tremens. 
Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . .
Idem (1).......................
Suicidio.......................

Don Juan de Austria, 11, 45 Idem.. . . 2 P............ Apoplegía.... . . . . . San Bernardino, 7 .........
18
19

íde b . . . .
Idem .. . .

51
19

Casado •. 
iBolttfro

Toledo, 9 ......... .
Hospital Militar...............

>
>

46
47

Idem... . 
Idem..  .

1
24 d.

pé..............
p !!.!!.!*

Meningitis.. . . . . . .
Abceso (1) . .• • • •  .

Mesón de Paredes, 6 8 .... 
Hospital Provincial.. . . . . >

$0 Idem ,. . . 63 ; Casado^... José Rincón, 19......... > 48 Idem.... 1 ta. p ....... . Atronáis . .  ............. Inclusa 
Genova,7.»
San Hermenegildo, 15 ... 
Mira él Sol 1 3 . . . . . .

21 íd e m .... 
Idem. . . .

61 Soltero ■, Greda, 20......... ........... Judicial. 49 Idem... * 51 Soltera >
22 Feto. Ferraz 22................ . > 50 Idem. •• • Feto
23 Idem • • • Idim. San Bernardo, 13......... .. » 51 Idem • • .. Idem
24 Idem .. •. Idem Quintana, 24.................... a 52 Idem... • * Idem A rn naro fiO - p
25 Id em .,..

Hembra..
Idem
44

Greda, 14......................... 53 Idem....... Idem fdem»... .
Corredera 35  * . . .  .

p
?6
V

Casada . . Tuberculosis.. . . . . Segovia, 2 6 ....................... » 54 Idem... . Idem. p
Idem. . . . 23 Idem . . . . Idem....................... Hospital Provincial......... a 55 Idem... , Idem. Atocha 147 . . . . . . p

Varones. Hembras* TOTAL

Tuberculosis..  • . . .  ¿ • 1 2 3
Otras infecciosas......... ................. 2 3 5

i Circulatorio............ • • • • • ... p p %
1 Respiratorio.... . . . . . . . . . . . .

|  5 Digestivo, ........................ ..
S \ Génito urinario,....................... «

§ Cerebro-espinal.
? Locomotor.. . . . . . . . . . . . . . . .

Ttam&a Añfftrmedadm .......... ............

7
1
1
1
»

12

8
af
>
8
>
9

15
1
1
9
»

21

. T o t a l  de >««••• 25 30 55

M&dtfd 2 de Diciembre de 1898.=El Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no bey más determinación. -

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital et aia 2 de Diciembre dé 1893.
*

ae
§%■ : °
! Sr

m m s
Años 

d® od&d
«3UL«m®AMé% 

d« la eidferM®da*i,, é lugar del failecímiente. 01SSKVA610W

Número 
de 

¡ 
orden..... 

í

mos
Año» 

á# odad
C&ASXHCACIÓB

déla onfemedad.
eAi.a®g 

á logar del fáUecmiento.' OB*»BVA«IOESS

1 Varón. . .  
Idem... . .  
Idem ... • 
Idem...». 
Idem.... ■ 
ídem ..«« 
Idem. . .  o 
Id em .... 
Idem....
I dem.» •.» 
I dem.«• •
TiÍath

3 P . . . . . . Viruela. . .• • • .• • • . ArroyodeEmbajadores, 17 
Lavapies, 54..«.»•«»..*.
Rey Francisco, 24............

a 24 Varón.*. 3 m. P............. Bailén, 25. * &
38
38
25
2

Casado . Tuberculosis.. . . . . m Idem ..»* Feto.. Santa Lucía, 4 . . . . . . . . . £*&
3
i
$
6
1
8
9

Id em ....
Id em ....
p...........

Idem........ ........... > 26 Hembra.. 63 Viuda • •• Tuberculosis......... Ave María, 4 0 . . . . . . . .  . , p
Ldem Tarragona, 9 . ................... > 27 Idem..., * 54 Idem.. . . Idem ...................... Hospital Provincial , p
i dem...
Endocarditis.........
Insufi.a valvular... 
Lesión cardíaca.. . .
Laringitis.............
Catarro.. . . . . . . . . .

Particular. 1..................... > 28 ídem... „. 19 Soltera *. Idem...................... Abada, 3.............. p
56
74
48
9m.

47
4

Viudo. . .  
Casado 
Soltero.
p. ___

Gil Imón, 4 ....... ............
Atocha, 4 5 . . . . . . . . . . . . . .
Maldonadas, 7.............. .

>
>
>

29
30
31

Idem«. * 
i dem.. í: a * 
Idem.

2
14 d. 
11 m.

Difteria..................
Laringitis..............
Coriza................. .

Palma, 47..............
Tesoro, 2 4 .. ...........
Candil, 2.................. ..

i * 
»
3»

Juan Bravo, 2.............. > 32 Id em .... 2 Bronquitis..........* Trafalgar, 2 5 ... .  1...........
Plaza de San Gregorio, 9. 
Jesús y María, 2 5 . . . . . . . .
Carbón, 1 . . . . . . . . . . . . . . .

p
Casado..
p .........

Pirado, 13.
Plaza de la Cebada, 10...

» 33 ídem... „ 2 m. p ............ Idem ...................... pÍ.U f l Bronuuitifl.. . . . . .  • 34 Idem. . . . 3 m. p ............. Idem .. . . . . . . . . . . . Pi. i Idem.-............ Olmo, 25..................... > 35 Id e m .... 61 Casada.. Pneumonía............. p•e-SÍ
ídem....,. 
Idem .. . .
ídem... 
Idem ..... 
Idem..... 
Idem ...
TdAYVk

56
61
34
46
6

73 
8 d. 
8 m. 

49 
38
21 d.

Casado 
Viudo.. 
Casado 
Id e m .... 
x #
Viudo..
F.. . . . .

Pneumonía.. . . . . . . Villa, 3 . ........................... 36 Idem..*, 61 Viuda. •. Idem. Ferraz, 14. • • • - . . . . . . . . . . pi.
i 4 dem... Hospital de la Princesa... 

Habana, 11....... ...............
» 37 Idem. . . . 80 Soltera. . Idem....................... Hospital Provincial.. . . .  

Plaza de Santa Cruz, 7 .. 
Barco, 6 . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Drumen, 3........... .
Hospital Provincial........

p
Í5
10
VI
18
19
20 
21 
22 
23

ídem* •••••••••••
Enteritis..............
Gastroenteritis. 
Rebland.0 cerebral.
Congestión.............
Eclampsia.. . . . . .
Hiperemia (1 )......
Alcoholismo... • • • •

> 38 Idem... a n 5 P.. . . . . . . Idem • p
Hospital Militar.
Ronda de Segovia, 1 0 .... 
Camino alto de Vicálvaro 
Abada, 9 . . .......................

>
>
>
>

39
40
41
42

Idem...., 
ld«m....r 
dem... .,  

Idem. . . .

37
80
30
61

Casada • > 
V iuda... 
Casada.. 
Soltera. •

Metrorragia...........
Rebland.0 cerebral. 
Derrame seroso.*.. 
Fiebre ( 1 ) . . . . . . . .

»

>

Idem..»«. 
Idem .. •. 
Idem. • •. 
Idem... • •

p ! . . ’. í . .
Soltero 
Idem .....p

Oviedo, 6 » ... ' . . . i . . . . . . .
Zurbano, 9 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........

>
>

43
44

Idem....
Idem..,,..

Feto.,
iá m S L ,

Mira el Sol, 13........
Oviedo, 3 . . . . . . . . . . . . . . .

»
p

> 45 Idem . . . . Idem.. Bastero, 27.............. .. p
A transía.. . . . . . . . . Inclusa........... . ................

X * e S V L Z 1 3 .@ Z 3 L £

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela. 1 1
Tuberculosis.^.............................
Otras infecciosas*......................

4
p

3
1

JL
7
i

j  Circulatorio,................ . 3 p
A
3

16
2
1

g 1 Respiratorio....... .................
■g J Digestivo...............
¡¡ \ Génito-urinario.................. .

7
2
p

9
>
l

5 *  i  Cerebro-espinal...*..........
|  Locomotor,.........................

D ^ m ás enferm edades....................

4
>
4

2
>
4

6
»
8

Tm *a t. A * ÍM lm m a a ü m á iM .  __________ 25 20 45

Madrid 4 de Diciembre de 1898.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

: |1) En el parte m  hay más deteminación.
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Gaceta de Madrid.--Núm. 339 5 Diciembre 1893 715
Resum en del m ovim ien to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela., cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas} en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DB LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE OCTUBRE DE

1891 1892 1893

Número 
de buques.

TONELADAS DB
Número 

de baques.

TONELADAS DB
Número 

de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

~ descargadas. Arqueo*
1.000 kilogramos 
de mercaderías descargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CA

Vapores................

Da Tela.................

EN

Vapores.................

Da Tela.................

RGADOS
Nacionales. ••••••«••••••
Extranjeros............ ..
Nacionales......................
Extranjeros......... ................

LASTRE
Nacionales...............................
Extranjeros..........................
Nacionales.
Extranjeros........................... ..

474
458
199
187

88
216
71
76

381.234
330.188
13.847
34.708

54.363 
177.264 

4 673 
17.757

55.545
195.337
12.421
37.171

»
a
»
»

423
310
140
85

109
294
64
35

366.629
215.917
11.432
21.487

69.721
239.544

4.319
6.020

56.733
165.526
15.069
24.668

>
>
>
>

477
260
129
97

153
258
42
41

414.873
207.714
10.666
20.063

113.819
240.138

2.144
10.464

61.270 
141 557 

8,066 
22.422

>
>
>
»

T o t a l e s ......................... 1.769 1.014.034 300.474 1.460 935.069 261.996 1.457
'

1.019.881 233.315

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1891 1892 1893

GA

Vapores.................

Da Tela..................

EN

Vapores................

Da Tela....... . ........

RGADOS
Nacionales............
Extranjeros............
Nacionales...................
Extranjeros.....................

LASTRE
1 Nacionales......................
{Extranjeros............ ..
j Nacionales.......................
| Extranjeros................... .

4.520
4.110
1.671
1.422

811
2.265

519
715

3.609.211 
3.016 514 

131 440 
299.362

522 693 
1.955 091 

21.337 
165.187

690.516
1.849.010

107.165
312.077

>
>
>
>

3.993
3.310
1.262
1.085

899
2.709

471
511

3.418.508
2.691.182

161.537
222.404

624.062
2.245.602

29.951
109.700

596.899
1.738.630

91.533
244.564

>
>
>
>

4.248
3.196
1.253
1.006

1.238
2.736

509
465

3.675 551 
2.606.331 

116.692 
207.982

912.600
2.337.384

28.971
124.384

683.749
1.878.656

90.138
228.105

»
>
>
>

T o ta le s . . . . ............ .. 16.033 9.720.835 2.958.768 14.240 9.502.946 2.671.626 14.051 10.009.895 2.880.648

C L A S E

DB IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

B U Q U E S  S A L ID O S

E E EL MES DE OCTUBRE DE

1881 1892 1893

Número 
de buques.

TONELADAS DB
Número 

de buques.

TONELADAS DB

Número 
de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías cargadas. Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías cargadas:

CARGADOS

Vapores.. .............I Nacionales....... .............. 480 573.471 104.163 473 439.508 117.658 537 403.932 101.896
Extranjeros.................. . 624 461.857 422.760 529 407.292 452.856 395 319.772 253.764

_  .  í Nacionales....... .............. 131 14.338 16.759 138 13.997 13.728 121 13 963 8.095
Extranjeros.......... . 114 27.590 33.683 47 11.073 15.181 72 14.945 18.009

EN LASTRE >

Vaporea............... 1 Nacionales.... . . . . . . . . . 50 20.393 79 56.697 » 75 59.391 >
1 Extranjeros....... ........... . 38 32 381 » 74 65.445 > 49 58.612 >

n .  « i .  11 Nacionales.,.. . . . . . . . , 67 ? : 2 .686 > 73 6.050 > 65 4.870 >
| Extranjeros................. 88 15.318 > 42 11.392 > 41 9.449 >

T otales..................... . 1.592 1.148.034 577.365 1.455 1.011.454 599.423 1.355 884.934 381.764

-- EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE .-.-.V.- ■ . .........

1891 1892 1893

CARGADOS

Vaporea.. . . . . . . . .  j 4.345 3.964.684 935.820 4.017 3.571.609 833.043 4337 3 910.574 973.662
¡ Extranjeros......... 6.115 4.535.459 4.853.008 4.696 3.779.649 3.966.508 5.213 4.261.422 3.944,907
1 Nacionales, . . . . . . . . . . . 1.120 137,105 98,258 1.224 109.937 80.310 1.067 104.844 83.659
[ Extranjeros. 1.102 214.650 235.448 926 235.257 226.966 752 164.279, 181.308

ER LASTRE ;

yapores*.. . . . . . . . .  1 Nacionales. ..... ........ . . . . . 556 í 315.993 ji 695 495.506 > 709 459.970 >
Extranjeros................ 550 - 489,062 » 1.175 985.96L * 463 440.287 >
Nacionales...................... 659 33 791 > 461 34-754 » 485 40.149 >vOJLBI. • Extranjeros. . 649 140.350 ......... >......... , 420 86.243 389 83.567 *

v
To t a l e s ^ . . . . . . . . . 15.096 9.831.094 6.122.534 13.614 9.278.916 5.156.827

1
13.385 9.465.092 5.183.536
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R esu m en  de los v a l o r e s  de los principales artículos im p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante él mes de Octubre y dies primeros meses de 1893,

comparados con iguales periodos de los años 1891 y 1892.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MEB DE OCTUBRE DE EN LOB DIEZ PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

6.365.333 6.290.785 5.091.374 68.314.704 63.803.479 60.279.989

2.778,413 1.588.808 1.837.366 29.635.S54 25.169.256 19.461.356

4.670.917 3,585.787 3.978.177 45,820.603 41.250.064 43.212.088

2.958.613 1.929.471 3.213.687 79.953.858 77.987.437 69.945.604

2.993.321 1.729.334 1.644.354 27.767.911 26.679.574 21.541.071

b .406.530 1.268.776" 3.585.238 37.568.774 33.683.570 22.932.812

2.488.555 1.410.775 2.634.501 16.635.154 16.963.232 16.635.689

1.070.627 550.107 849.190 8.852.254 8.541.294 9.002.432

4.723.605 4,201.107 4.814.338 42.347.022 45.699.525 39.477.953

3.260.626 2.705.452 4.597 066 38.665.114 30.595.208 30.076.969

3.353.395 2.996.631 1.755.450 40.992.088 46.001.295 32.108.603

14*462¡328 13.030.662 12.746.644 158.004.892 133.847.200 150.873.831

928.174 351.109 :582.035 6.443*973 5.165.465 4.461.149

Impostaciones espec iales . ................................ .................................. 12.043.882 1.507.427 5.056.267 99.484.814 74.832.411 51,837.101

T o ta le s .................................................... 67.503.218 43,146.231 52.385.689 700.487.015 630.219.010 571.846.647

E X P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES SE

GLASES
1801 1892 1893 | 1891 1899 1893

DE LA TABLA SE VALORES OFICÍALES — — _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ! Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.983,489 5,475.380 5.006.231 ; 66.467.134 65.690.023 69.110.094

9.436,642 7.857.678 8.089.089 96.135^575 109.135.970 89.549.925

2,019.677 1.689.552 2.202.909 23.025,495 23.094.494 23.292.116

2.790.878 2.997 391 5.063.213 23.459.041 32.414.519 41.424.052

274.817 334.365 584.598 3.181.359 4.654.162 5.293.618

941.292 1.329 280 1.334.210 9.274,731 14.031.834 19.722.665

645.532 487.119 467.159 3.719.231 5.063.096 3.496.250

767.422 966.684 902.884 7.404,420 9.430.606 7.639.581

2.568.907 ¿.931.939 2.547.886 29.293,300 27.951.552 25.654.753

3.765.803 2.993.970 4.144.742 37.526.018 32.984.589 35.652.846

96.802 15.220 215.905 771.077 358.812 605.679

44.118.672 29.685.447 29.368.824 328.557,538 211.231.011 202.935.053

150.600 162.227 285.491 1.920,093 2.458.844 2.218.887

Totales. . , . . ....................................... . 72.560,533 56.926.252 60.213.141 630.735,012 538.499.512 526.595.519

Mota. Loa valores asignados á los artículos importados y exportados en 1893, son provisionales, á causa de haber tenido que hacerse la liquidación con arreglo á los consignados en la
tabla oficial de 18%, dltíma publicada.
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

EN El- MES DE OCTUBRE DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS "
1891 1892 1893 1891-92 1892-93 1 1893-94

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.' Pesetas.

Derechas de importación................................................................... 8.522.445 9.725.969 11.345.229 35.438.196 33.443.463 44.738.131
— de exportación......................... . *............... ......................... > 70.678 92.178 812 221.140 331782

Impuesto de carga......................... ........ ................ .......................... 386.672 346.691 361.086 1.507.191 1.359.009 1.468.328
— de descarga............................................................................... 301.785 257,870 271.302 1.191.169 1.109.235 1.172.802
— de viajeros.. . ................................. ......... ................................ 23.829 22*080 22.836 89.601 84.818 90.384

Derechos menores................................. ........................................ 59.983 52.580 52.455 233.676 200.061 l 215.156
— de cuarentena y lazareto.............. . ......................................... 5.304 86.811 108.648 31.431 185.492 300.144

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 52.566 23.652 68.111 225.492 191.688 267.715
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés............... i > 192 2.996 1.835 763
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................ 6.667.044 45.145 985.476 7.217.667 48.480 1.865.561
Ingresos eventuales... ................................................................... . 124 23 » 162 3.934 1

Totales. . ................................. . 16.019.752 10,631.499 13*302.513 45.939.000 36.849.154 50.450,767

Corresponde según los presupuestos......................... ...................... 8.635.417 8.648.917 8.864.000 34.541.668 34.595.668 35.456.000

Diferencia de más... . . ................................................................................... 7.384.335 1.982.582 4.438.513 11.397.332 2.253.486 14.994.767
— ásm enos....................................... .............................................. . > > > » »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  b e  M a d r i d  de 20 de Noviembre de 1891,19 de Noviembre de 1892 y 25 de Noviembre de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS l1891 1892 1893 1891-92 1892-93 1893-94

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente.............................................................................. . 682.726 2.512 160 3.146.786 145.101 1.120
Azúcar. .................................................. ......... ............................  . . 3.077 975 859 13.398 14.197 16.297
Bacalao............................................................. ............. . 493.239 769.999 778.655 1.981.239 2.300.237 2 749.030

163.535 141.465 151.457 756.590 1.021.250 1.109.737
4.422 7.611 4.661 14.617 24,153 14.875

Harina de trigo.................................... ....................................... . 5.725 116.950 54.751 55.155 341.736 192 961
Petróleos........................................................................... . 1.099.177 1.488.157 1.163.080 3.957.836 3.825.277 5.387.921

525.729 2.074.477 2.558.236 3.701.486 3.852.215 10.933.872
Los demás cereales............................. .......................................................... 244.018 97.669 21.733 1.053.821 433.825 136.330

T o t a l e s  .................. .. ....................................... 3.221.648 4.699.815 4.733.592 14.680.928 11.957.991 20.542.143

Importe de larecaudación..................... ................... 16.019.752 10.631.499 13.302.513 45.939.000 36.849.154 50.450.767

Los deínás artículos........................ ................................................... 12.798.104 5.931.684 8.568.921 31.258.072 24.891.163 29.908.624

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-9/4
Pesetar¿.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores.............
— ídem, sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales..............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley. de Presu

puestos del año 1892-93......................... ................. ...............

206.316
678.206

385.323

22.118
335.926

552.627

88.519
372.386

699.149

891.077
2.830.623

2.022.048

1.229.172
5.544.743

2.476.599

709.909
2.535.504

3.001.124X

T o t a l e s . ........................................... .. 1.269.845 910.671 1.160.054 5.743.748 9.250.514 6.246.537. .
i ¡ i.í 

rl .

En el año económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas. ' i
\ *  ■ ' ' • rf«*4

Madrid 25 de Noviembre de !893.=Ei Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipolu*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
Se halla aseante en esta Sección la plaza de Auxiliar ter

cero Jefa de Negociado de tercera oíase, Auxiliar de la de 
segundos de la Secretaría del Ministerio, dotada con el si|el- 
do anual de 4.000 pesetas, que, según lo dispuesto en el ar
tículo 266 de la ley Hipotecaria para la® provincias de Ultra- 
mar, ha de proveerse por oposición. Esta se ha de verificar 
con sujeción á lo determinado en el art. 307 del reglamento 
general para la ejecución de la expresada ley, que á conti
nuación se inserta juntamente con el programa de preguntas 
para el primer ejercicio y el de temas para el segundo.  ̂

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Sección 
déhtro del plazo de sesenta días naturales, á contar desde el 
siguiente al de la ¡publicación de eBta éonvocatoria en la Ga
c e la , y asegurarán en aquéllas, bajo Su responsabilidad, que 
reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de la ley h i
tada, y  oue no se hallan comprendidos en nittguno de los ca- 
Bos del 299 de la misma* acompañando al mismo tiempo los 
documentos siguientes:

11® Certificación de ta partida de bautismo.
2.° Título de Abogado, original ó en testimonio, y en *su 

defecto certificación del Secretario de la Universidad en que 
conste que tienen aprobados los ejercicios necesarios para ob- 
fcéner dicho título.

4L° Certificación del Registro central de penados y proce- 
Bados, expedida cón posterioridad á la fecha de este anuncio, 
y  jjustificativa de no hallarse en aquel caso ni de haber sido 
condenados á penas correccionales ó aflictivas, y en caso afir
mativo haber obtenido rehabilitación.

4.® Certificación de la Administración de Hacienda, Co* 
rrespondienje al domicilio de los solicitantes, expedida cpn 
posterioridad á la ífecha de este anuncio, justificativa de po  
Ber deudores al Estado ó á fondos públicos como segundos 
contribuyentes ó por alcance de cuentas. - ~  . ü

Madrid 27 de Noviembre d el893 .= E l Jéfe de la Sección, 
Julio García del Busto.

r e g l a m e n t o  g e n e r a l

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECA RIA
DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR -

Art. 307. Para llevar á efecto las oposiciones á las plazai 
de Auxiliares de la  Sección de los RegiStrós y del Notariada 
del Ministerio de Ultramar, en el caso previsto en el art. 26( 
de la ley, se observarán laB siguientes reglas, que se publi 
carán en cada convocatoria:

1.a Las oposiciones se anunciarán oportunamente en h 
G aceta  de Madrid .

2.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sec
ción de los Registros y del Notariado del Ministerio dé Ultra
mar dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des 
de el siguiente al de la publicación de la convocatoria, acom 
pañando al mismo tiempo los documentos justificativos d( 
que reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de -lí 
ley y qtié no se hallan comprendidos en ninguno de los casos 
del 299 de la misma. .

Si no tuvieren los aspirantes e l titulo de Abogado, presen 
tarán certificación idel Secretario de lá Universidad en qtu 
conste que tienen aprobados lbfc ejercicios necesarios parí 
obtener dicho título, entendiéndose qUe deberán presenta: 
éste antes de ser nombrados.

Al anunciar cada una de las oposiciones, la Sección espe 
cifieará los documentos indispensables para acreditar las de 
más circunstancias exigidas por esta regla. Podrán los aspi
rantes presentar además todos los documentos que acrediten 
bus méritos, servicios y  circunstancias;

Al día siguiente de term inado aquel plazo, la Sección re
mitirá á la  Gaceta  de Ma d r id , para isu publicación en la 
misma, úna liBta ó relación con los nom bres de todos los as - 
pirantes. 1 . , ' ,

E l Jefe de la Sección declarará admisibles á los ejerci
cios de oposición á! todos los solicitantéB que dentro del plazo 
de la convocatoria ihayan acreditado lojs extremos á que fee 
refiere la regla anterior, desestimará las instancias de los de
más y publicará en la Ga ceta  la lista de los admitidos. Con
tra esta resolución ¡no se dará recurso alguno.

4.a Constituirán el Tribunal de oposiciones: el Jefe de la 
Sección Ó quien haga sus veces, Presidente; un Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, dos Catedráticos de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central, un Abogado del Cole
gio de Madrid, un Registrador de la propiedad de jnrimera cla
se, y un Oficial de lá citada Sección, que desempeñará las fun
ciones de Secretario. Los individuos del Tribunal serán nom
brados por el Ministro de Ultramar para cada una dé la s  opo
siciones que se celebren, publicándose los citados nombra
mientos en la Ga ceta  de Madrid .

El cargo de individuo del Tribunal de que se trata, es ho
norífico y gratuito.

5 .a Los ejercicios serán tres, dos teóricos y uno práctico, 
todos públicos.

6.a El primar ejercicio consistirá en contestar á 12 pre
guntas sacadas á la suerte y correspondientes á las materias 
siguientes:

Dos de Derecho civil español.
Dos de Legislación hipotecaria de las provincias de Ul

tramar.
Dos de Legislación sobre Registro y matrimonio civil de 

fichas provincias.
Dos de Legislación notarial de las mismas.
Dos de Legislación general de Ultramar.
Una de Derecho administrativo.
Y  una de Derecho mercantil.

7.a El segundo ejercíeio consistirá fen redactar una Me
noría sobre ún tema sacado á la suertei de entre 100, que vet
arán sobre las materias siguientes: Derecho civil español; 
kgislációb hipotecaria de las psrovinciás de Ultramar; L eg r
ación relativa al Registro y matrimonio civil de dichas pré- 
ipejgs; Legislación notarial de las mismas; Derecho adml- 
úfetrativo; Derecho mercantil, y Legislación general de Ul- 
ramar.
8.a Él ejercicio práctico consistirá én extractar un expe

liente sobre Legislación hipotecaria, Registro ó matrimonio 
ivii ó Notariado, y proponer la resolución que proceda. A  
fiie efectos© formarán por la Sección 20 tema» relativos á 
trostantos expedientes.
9.a Cada vez que se anuncie en la G a g e ta  de Madrid la  

otvocatoria para oposiciones, se publicará á continuación 
[n programa de 300 preguntas para el torimer ejercicio y  lds 
00 temas «obre que ha de versar el segundo.
10. El Tribunal anunciará por medio de la G a c e ta ,  y con 

uince días de anticipación, el local, días y horas en que 
ayan de comenzar los ejercicios. j 
í l .  E n e! día señalado para comenzar los ejercicios se j

procederá por el Tribunal al sorteo público de los opositores, 
los cuales serán llamados para verificar cada ejercicio por el 
orden que haya designado la suerte.

Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora 
fijada, pasará su turno al que tuviere el número siguiente in
mediato y volverá á ser numerado con el que le corresponda 
después !dél que tW iere él más fclto.

Si convocado por segunda vez no compareciese, se le ten
drá por desistido de la oposición.

12. El opositor verificará el primer ejercicio sacando á 
la suerte las 12 preguntas prevenidas en la regla 6.*®, que 
contestará verbalmente, sin que pueda emplear en ningún 
caso más de hora y media.

13. Para el segundo ejercicio, uno de los opositores ¡sacará 
á la suerte el único tema sobre que han de versar las Memo 
rías, que deberán escribir d« su ipuíio y letra en el plazo 
máximo de doce horas^siendo constantemente vigiladba por 
un individuo del Tribunal, y pudendo valerse de libros.

Terminada la redacción de la Memoria, la estregarán ai 
individuo del tribunal que se halle presente, el cual, á la  v is
ta del opositor, la cerrará bajo sobre, que lacrará, debiendo el 
interesado firmar la cubierta.

El día designado por el Tribunal, el opositor que haya re 
dactado la Memoria proc^d^rá á su lectura. Si alguno no pu 
diere hacerlo, deberá expresar la causa que se lo im Ida al 
Tribuna!, que decidirá lo procedente, según los casos.

14. El ejercicio práctico se verificará extractando los opo* 
altores el expediente que previamente Sacará uno de ellos á 
la suerte, proponiendo la resolución y cumplimentándola en 
él término de ocho horas, á cuyo ef cto quedarán vigilados 
en la forma prevenida en la regla anterior, pero pudiendo 
valerse de libros,

Terminado el trabajo lo entregarán ál individuo del Tri* 
bunal que se halle presente. El día designado por el tr ib u 
nal se procederá á la lectura de esté trabajo.

15. El Tribunal acordará lo conveniente á fin de que en 
todo caso se depositen cada oía en las urnas la mitad por lo 
menos de las preguntas sobre que ha de versar el primer 
ejercicio.

16. El Tribunal no hará advertencia ni pregunta Alguna 
á los opositores respecto á las materias de los ejercicios, sal
vo él dlrecho del Presidente en el desempeño de su cargo.

17. Después de cada uno de los tres ejercicios, el Tribu
nal, en votación secreta, calificará á los opositores.

El que no fuere aprobado en algún ejercicio no podrá ve
rificar los ulteriores.

La lista de los aspirantes aprobados en cada ejercicio se 
expondrá ál público en el local en que se celebren las oposi
ciones, anunciándose del mismo modo los llamamientos su 
cesivos.

18. Terminados los tres ejercicios, el Tribunal formará 
una lista, en la que serán colocados por orden de mérito to 
dos los opositores aprobados. Este orden de colocación se de
terminará por votación especial para cada lugar, depositan 
do en uña urna cada votante una papeleta con él nombre del 
opositor á quien en su concepto corresponda el número á que 
la votación se refiera.

19. Las votaciones serán siempre secretas.
Las calificaciones se harán por mayoría de votos.
En caso dé empáte decidirá 01 Fr^idénte.

20. El Tribunal propondrá para las plazas vacantes que 
se hayan anunciado á oposición y  las que vacaren anteas del 
día de. terminarse ésta, á los opositores que hayan obtenido 
los primeros números, dé manera que la plaza de mayor ca
tegoría y sueldo corresponda al núm. 1.°, la que le siga al 
número 2, y así las demás.

21. El Presidente elevará al Ministro de Ultramar las pro
puestas unipersonales á fin de que se extiendan los nombra
mientos.

22. El Tribunal no podrá funcionar sin asistencia de cinco 
individuos á lo menos. No podrán tomar parte en la votación 
los Jueces que jpor Cualquier causa hayan dejado de asistir 
al primer ejercicio de alguno de los ̂ opositores.

23. Se llevará el correspondiente libro de actas rubricadas 
por el Presidente y  firmadas por el ^Secretario, que lo remiti
rá á la Sección jde los Registros y dél Notariado del Ministe- 
terio de Ultramar una voz terminadas las oposiciones.

P r o g r a m a

DE PREGUNTAS DaRA EL PRIMER EJERCICIO DE LAS OPOSICIONES 
Á LA PLAZA DE AUXILIAR TERCERO DE LA SECCIÓN DE LOS 
REGISTROS Y pE L  NOTARIADO DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR

Derecho civil español.

1.a Codificación: ventajas é inconvenientes de la misma; 
sistemas de las diferentes escuelas que la impugnan y  de
fienden.

2.a Códigosy compilaciones españoks: hktoris crítica y 
vicisitudes.

3.a Legislación foral: provincias: que la disfrutan; venta* 
jas é incoavenitentes de la unidad jurídica nacional.

4.a Ley: su defiaieión; caracteres y condiciones de la m is
ma; su formación, publicación, efectos, aplicación, interpre
tación y derogación.

5.a Personalidad civil: causas que la determinan; requisi
to indispensable para los efectos civiles; extinción y restric
ciones de la misma.

•6.a PeritonaMdad j urídica: quiénes gozan fie este carácter; 
por qué disposiciones se regula su capecidad civil; sus fa
cultades y deberes; extinción de las asociaciones que gozan 
de aquel carácter y aplicación que en este caso ha de darse á 
sus bienes.

7.a Domicilio.: causas que lo determinan: diferencia éntre 
vecisd&d, domicilió y residencia, así como entre el legal y el 
efectivo, _

8.a Matrimonio: su definición; diferentes formas de ma
trimonio; disposiciones comunes á las mismas en cuanto se 
refieren á los esponsales y prohibición de contraerlo por pre
cepto dé la ley civil.

9.a Requisitos que han de preceder al matrimonio de los 
menores de edaid; penas en que incurren éstos cuando lo ce
lebran prescindiendo de los mismos; pruebas del matrimonio.

10. Derechos y obligaciones de los cónyuges; actos; dere
chos y deberes que puede Ja mujer realizar, ejercer y cumplir 
sin licencia del marido.—Efectos de la nulidad del matrimo- ; 
nio y los del divorcio.

11. Matrimonio canónico; requisitos, formas y solemnida
des para,sueelébrarión; efectos civiles que produce: matri
monio de condénela, sus efectos. ¡

12. Tribunajes competentes para conocer d élos pleitos de 
nulidad y  divorcio del matrimonio canónico.—Ejecución de 
las sentencias que se dicten en los mismos. \

13. Matrimonio civil: capacidad de los contrayentes, cele- ¿ 
bración del matrimonio y su  nulidad, divorcio, causas legíti
mas para solicitarlo, efectos civiles que produce. %

14.' Efectos del matrimonio contraído fuera de España por

extranjeros, con arreglo á las leyes de su nación., y  del con
traído en el extranjero por dos españoles é por un ex pañol y 
un extranjero,—Medios de probar el ib atrimord.cn ya se haya 
centreíd** en España, ya el extranjero,,

15.; ¿Quiénes pueden denunciar Ivs impedimentos para la 
celebración del matrimonio? Término batear la denuncia. 
Autoridad para sustanciarla, y forma ó trámites por que ha 
de sustanciarse.

16. ¿Cuáles son los impedimentos canónicos impertientes, 
del matrimonio, y cuáles son sus efectos «¿a o! wkV» religio
so? ¿Cuáles son los impedimentos civiles del m*trimonio, y  
m  qué penas incurre el que á pesar de eUot- di se
gún-lo dispuesto en los artículos 487 y siguientes de! Código 
penal?

17.. Paternidad y filiación; hijos.- ■•)igítimo& • é ilegítimos;, 
presunciones de legitimidad; pruebas de filiación; legitima
ción; reconocimiento de los hijos naturales; cuándo • están 
obligados á él, tanto el padre como k, madre; derechos de los. 
hijoa naturales reconocidos; fundamento y razón de tales fie-- 
r chas,

■ 18. Alimentos entre parientes: quiénes están obligados 
recíprocamente á dárselos; orden por*el cual k&fia.liaeerse la. 
reclamación cuando sean dos ó más los obligados á.prestarlos 

|  por quien tenga derecho á pedilos; hasta dónde- puede alean* 
¡ zar su cuantía; alteraciones que purde am entar; cuándo-
|  termina- la obligación de dar alim éM ^,—Orítióa filosófica de 
f esta disposición legal.
¡ 19.‘ Patria potestad: én qué conmute; quiénes la. ejercen;
| qué derechos y  obligaciones produce; hh* nhrJm  sobre las 
| personas y bienes de los hijos; modos dé Adop-
j ción: quiénes no pueden reatoa-H*; y dél
p adoptante; manera de realizarlo; ¿responde r.úu  disposición 
¡ de la ley á las necesidades fie la ebriedad en toa momento1» 
I actuales?
| 20. Ausencia: en qué consiet , i m  k  r >visíonales en
I caso de realizarse; Cuándo y por o  f o f  t  ̂ oedírse su de- 
f cía ración; administración de los h d ente; presun- 
| ción de su muerte; efecto de la n relación á los
f derechos eventuales del ausente.
| 21. Tutela: su definición y clases ae quiénes están
f sujetos á cada una de las mismas; á quiénes corresponde, su  
I ejercicio; protutores; s u s ' facultades; quién los nombra y éh 
f quién puede recaer su nombramiento; personas hábiles 
t para ejercer el cargo de tutores y protutores; remoción y  ex*
• cusas de -los mismos; afianzamiento; ejercido, ..cuentas y  re

gistro de la tutela.
2-2. Consejo de familia: su formación y. manera de proce

der; emancipación y mayoría de edad*
• . 23. Prueba de los actos inscribibles m  c8 Registro civil:
■' quién debe facilitar en los matrmioBkm canónicos los datos

para su inscripción en el Registro,
24- Bienes: qué sean y sus e-kses; especificación de los 

que se comprenden en cada una de elkiü, m g ü u ,  b u  natura- 
: leza y  según las personas á que pertenecen.

25. Propiedad: qué sea; fundamento íPo^cifico de la m is
ino; manera de adquirirla; derechos del propietario y limita
ción de Jos mismos.—Frutos: su división; quién los percibey 
con qué obligaciones.

26 Posesión: su definición,-naturaleza y especies; concep
to en que se tiene, y diferentes caracteres de quienes disfru
tan de ella; adquisición de la misma; sus efectos y causas 
por que se pierde.

27. Usufructo: uso y habitación; en qué consisten; mane
ra de constituirse; derecho y obligaciones del. usufructuario; 
modo de extinguirse comunes d  xm® y  habitación; faculta
des y deberes de Jos que tienen derecho ck y  uso
de bienes.—Crítica comparada de ^ y d-a la nueva
legislación sobre estas limitaciones del úvisueo,

28. Servidumbre: su definición; ) "d^sifieación dé 
las mismas con relación á la natur? kz** .de los bien es;; del 
tiempo por que se prestan y disfrutan por la limitación del 
derecho ó extensión del mismo y por la causa de establecer
se; manaras de adquirirse y de extinguirse; derechos y obli
gaciones de los dueños de los predios dom inante y sirviente;

29. Servidumbres legales y voluntarias en materia de 
aguas: de paso, de medianería, de luces y vistas; del desagüe

: de edificios, de pasto, etc.; en qué .consisten; áereehosy .obli
gaciones de los dueños de los predios que dominan y de los 
que sirven.—Plantaciones: distancias á que lian de hacerse, 
según la clase; facultades y derechos de ;los señores de las 
heredades contiguas-de aquéllas en que los árboles existen.

30. Donación: en qué consiste; precedentes históricos; 
cuántas clases hay de donación; efectos que réspectiváiiiecte 
producen; limitación de las mismas; personas que pueden 
hacerlas ó recibirlas; su revocación y reducción.

31. Sucesiones: qúé se entiende por herencia; modos por 
; que se transmite ó defiere; qué comprende; á quién se llama 
: heredero, y en qué sucede.—Incapacidades<para hacer testa-

mentó absoluta y reíátivame n te /
32. Testamento: qué sea, y sus diferentes clases:' forma 

de los testamentos comunes; ológrafo, abierto y cerrado; 
quiénes lio pueden Eer testigos m  "ellos;' requisitos para la  
validez de cada uno de ellos, después de mi otorgamiento y

: en̂ êl acto, siendo serdó ó ciego él testadioC ; 
í 33. Testamentos especiales, militar, marítimo y hecho en > 
j país extranjero; requisitos y formalidades que deben concu- 
: rrir en cada uno de ellos; caducidad de los dou primeros; cau

sa y tiempo de la misma.
.34.. Revocación é ineficacia do los testamentos; eficacia de 

las Cl’áüsulas derogatorias; efecto que produce el quebranta
miento de los sellos en el testamento cerrado 1 < misino que 
la ruptura de su cubierta, raspaduras, en&iunrt&r 6 horrado 
de las firmas que lo autoricen; á quién'ge Lrttos de
fectos ó vicios.

35. Personas incapacitadas para suceder por testamento 
ó abintestato; quiénes sin estarlo no pueden percibir todo ó 
parte del haber hereditario de determinados individuos; 
quiénes otros bou Incapaces de suceder por causa de indig
nidad.

36. Los religiosos y religiosas profesos, ¿pueden testar? 
¿Pueden heredar ab intestato?

37. ¿Es necesaria la 'institución de héf adero pWATá“"yalÍ- 
dez drí testamento? ¿Cómo debe designar el testador al here
dero? ¿Vicia la  institución el
cualidades del heredero? Habiendo dos ú .. nptás da idéntico» 
nombres, apellidos y cireuhst&neífcg, ¿quién ác elfos 'será' él 
heredero?

38. ¿Qué se entiende por sustitución? Cuántas clases hay 
de sustitución.—Facultades da los>-té»tadaré8hpara...nombrar 
sustitutos á sus herederos.—Limitación de las mismas, se
gún la naturaleza de ella».—»Fideicomisos: cuáles son vá
lidos y cuáles nó; 'gravámenes que puede el testador imponer 
al heredero.

B9. Institución- de herederos;-legado -cendlcioBal;--su-'■defi
nición; diferentes condiciones; efectos qu& eada una de ellas 
producen; obligaciones de las herederos.. ó< Iegata.ri§sy. ^ g ú n  
las que les afecten; garantías m m  que se cumpla y realícela  
foluiitad del testador.
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49.• ■ Lrs w i* * 1 x Jí dtución; quiénes son herederos forzo

sos; po..* v& we á cada clase ó-categoría da los
miemos i*h )¿  limitada, ja  in extenso.—-Suzvmáñ de
los des \-uiL<" « a* endientes y au calidad; preterición de 
los he  ̂ .* '»* Hr v* y *ms efectos; imputación da lo perci
bido p< *  ̂ ?rílecer el testador.

41. H > a* t »Je ‘insisten; cuantía á que pueden as
cender n  x i va1 ida la mejora becha p or. contrato
itiáertt *f Aíur ? o 1 testador para designar la cosa en 
que h t^jora; cuándo puede someter á otro
la de 1 ' •- v v- <*■ fr a cion es del mejorado, según los casos y 
circun*^ »»t> - i*  "N g del cónyuge superviviente.

42. ! « f ím  quiénes son: naturales; sus dere
chos en * e • j ¡. os padres; diferentes casos de concu
rrencia * * h tce "es, ascendientes legítimos y con ei 
cónyug * <j en1*'1, trochos de los hijos ilegítimos que 
no teng n * e naturales y de los legitimados por
concesK n > 5

43. D m  i i ' i  * ella, según se refiera á descendien
tes, as o t f,rtg; causas y dónde puede h a w se ;
á-quién * 5 » , t a de la certeza de aquéllas; efectos
de la q < * * sa ó sin que ésta se pruebe; dere-
ehos a na desheredado.

44. n j » c. • sn qué consistan; sus diferentes
clases: t di* s del legatario; legado de educación,
de pen » « n o ii ' < “ tidad anual; orden de prefación de
losleg f *r> í c 1 é estos para optar entre dos legados; 
modo í i c ¡i * <d la herencia se distribuye en le
gados.

45. ¿ * u m ntiende por tales; quiénes pueden
Serlo; « chases; cuáles son sus facultades;
plazo p s ^argo; puede prorrogarse, por quién;
cuenta ib i i r % * * haberlo realizado; término del al-
baceazgo, \

46. a i** * sa: cuándo tiene lugar; quiénes son j
llamad^5 ¡ri 4»o, grado, línea, clase de ella , com 1
putacio s ífiV t i i *. ana; parientes de mejor derecho 
en los drí " <  ̂ *> '  ai lineas; derecho de representación y 
de acre a .

47. V** « líomn que deben adoptarse cuando la viuda 
quede *- nt%; facilitadas de los herederos y derechos de 
aquélla, «uioues pu Miaa j  en qué casos impugnar la legiti
midad áJ. ^ s o ;  término para ejercitar la acción.

48. Qué bienes están sujetos á reserva y quiénes, están 
obligados á ella; qué facultades tiene el padre en los bienes ' 
reservados; de qué modo suceden en ellos los hijos á cuyo ; 
favor lo satán; obligaciones del viudo ó viuda al contraer se- ¿ 
gundo matrimonio* |

49. Ae** placida y  repudiación de la herencia: sus formas y : 
efectos; quiénes pueden hacerlas; derechos de los tutores pon 
refació * ^ herederos,—Beneficio de inventario y derecho 
dedelib r r,s efectos, casos en que el heredero pierde | 
aquello? ~ u ~ríioB. I

50. C * i b; qué se entiende por tal; cuándo tiene lugar | 
y  cuánd < no; qué gistoa y donaciones no están sujetos a ella. | 
Partición, manera db hacerse, efectos de la misma; obligado- j 
nes r e c íb e s e  de tnrmUros; rescisión de la partición; 
pago de d c I vr . rítarias. I

51. (V « i pú i L f t  f qué consisten, su naturaleza, origen, 
efectos " „ * v,s.— Expiación de las obligaciones,
modos  ̂ * o «iba. de las obligaciones.

52. V . t x mudo existen; requisitos esenciales, \
natural ,* v &cc.* de ios mismos, su eficacia, interpre- ]
tación, ’ í» w ¡,-íió k y nwiiuai. ¡

53. Contrato ¿obre bienes con ocasión de matrimonio; for- I 
ma de los mismos, determinada por la voluntad de los contra- ¡ 
tantea ó por ministerio dé la ley, estipulaciones prohibidas J 
en ellos.*—Donaciones por razón de matrimonio; dote, admi« j 
nistracíón, um fm eto y restitución de la dote.  ̂ -i

54. "Bienes parafernales; sociedad legal de gananciales; i  
bienes que pertenecen s ellas; propios de cada uno de los í 
cónyuges.—Cargas y obligaciones de la sociedad de gan&m* | 
Cíales, su administración, disolución y liquidación. I

55. Separación do h> bienes de los cónyuges durante el j 
matrimonio; cuándo lugar, casos en que pueden solici- !
tarja alguno de eq j ~, deberes que les afectan aún después 
de realiy«d<i, h q j  c fi  ̂ ’ ,n ête la administración de los bienes j 
gananeú tiene efecto. i

56. t ' . pr i v j u i í * ,  Naturaleza y efectos de este contrato; | 
quiénes tb- •<■/. ArA para celebrarlo; obligaciones r^s 
pectivai? ¡ - comprador.—Evicción y saneami^n
to; sus y i* j  las en los diferentes casos en que
tenga lu,.&".

57. K-^'ih<eión de la venta: causas por las que puede te- 1 
ner lugar«~~llatraet0 convencional y legal; sus condiciones y 
Consecuencias, tanto por lo que se refiere al comprador como 
al vendedor: transmisión de créditos y demás derechos in* 
corpors i

58. P m ti h su definición; efectos de las mismss; cuán* 
do una s « sas permutadas es ajena ó se pierda por evic
ción.— A Jh íento: cosas y actos que pueden ser su obje
to.—A n t cuto de fincas rústicas y urbanas.— Derechos 
y  obliga^^uo «vi arrendador y del arrendatario; « isposicio- 
nes especiales, según ■ m&n objeto del contrato los de una ú 
otra clase.

59. Arrendamiento de obras y servicios: de criados y tra
bajadora h asalariados; obras por ajuste ó precio alzado; sus 
efectos y consecuencias para el dueño y contratista.—1Trans
porte por agua y tierra, tanto de personas como de cosas.

60. Ceníos; sus mases y definiciones.; - pactos ó modifica
ciones de los mismos; naturaleza y condición del censo.— Pen
siones; redención y prescripción de los censos consignatívo y 
reservativo. t

61. Cer^o enfitéutico; su naturaleza; división del dominio; 
dueño directo; derechos, que le corresponden y-manera de 
ejercitarlo».— En Atenta; sus obligaciones y  derechos; laude- 
mió; quién lo paga y en qué consiste: comisos; casos en aue 
tienen lugar; .coBdiciones para que tenga lugar.—Foro y de* 
más.contratos análogos.,

62. Contratos de sociedad; naturaleza y efectos del mis- 
. mo; obligaciones de los socios recíprocamente y para con un

tercero; modo de extinguir la sociedad.
63,. Mandato; naturaleza, forma y-efectos del mismo; obli

gaciones del • mandatario y del mandante; modos de aca
barse.

64. Préstamo y comodato; b u  naturaleza, forma y efectos; 
diferencia® sustanciales de ambos contratos; obligaciones y 
derechos que nacen de los- miemos para el comodante y pres 
tamista y para "el comodatario y prestatario.

65. Depósito y secuestro; naturaleza, efectos y forma de 
los mismo®; obligaciones/ úel depositante y depositario; de
pósito voluntario y necesario; cuándo tienen lugar; secues
tros.

66. Contratos aleatorios ó de suerte; su definición, aten
dido su carácter y naturaleza; seguro; juego; apuesta y reata 
vitalicia* "

67. Transacción y > compromiso;.qué sea; quiénes pueden

celebrar éstos contratos; objeto posible de los mismos; efectos 
que producen, causas de rescisión.

68. Fianza; su naturaleza y extensión; efectos de la fianza 
entre el fíádor y el acreedor, así como entre aquél y el deu
dor y entre los cofiadores.—Extinción de la fianza; distin
ción entre la legal y la judicial.

69. Prenda; hipoteca y anticresis.—Requisitos esenciales 
en los dos primeros contratos: sus diferencias; acciones qus 
producen.— En qué consiste la anticresis: efectos para el 
acr edor y deudor.

70. Cuasicontrato: hechos que los constituyen y sus con
diciones; efectos que producen en cada caso y circunstancias; 
culpa, negligen ia y dolo; sus diferencias; consecuencias de 
los actos ú omisiones que los determinen.

71. Concurrencia y prelación de créditos: cqápdo tiene lu
gar; concurso; sus efectos; clasificación de créditos; orden de 
preferencia éntrelos mismos ó prelación.

72. Prescripción: su naturaleza y efectos; su justificación 
como modo de adquirir el dominio; crítica razonada de ella; 
qué bienes se adquieren mediante aquélla y obligaciones qqe 
se extinguen.^

73. Prescripción del dominio y demás derechos reales: re
quisito necesario para la ordinaria, y circunstancias que han 
de concurrir en ella; términos para la prescripción según los 
bienes; quiénes pueden prescribir.

74. Prescripción de acciones; cuándo tiene lugar; término 
para la prescripción de las reales, personales é hipotecarias; 
sue requisitos ó condiciones; tiempo por él cual se prescriben 
diferentes obligaciones, especificando cada una de ellas.

75. Crítica razonada del nuevo Código civil: leyes que 
deja vigentes y las que deroga; qué disposiciones suyas tie
nen efecto retroactivo; cuándo puede reformarse y círcustan- 
cias que han de preceder para ello.

Legislación hipotecaria de las provincias de Ultramar.
I.* Concepto é historia del Registro de la propiedad. Ra

zón de comprenderse su organización en la legislación hipo-, 
tacaría.

2ia Exposición y crítica de los principales sistemas hipo
tecarios. Principios en que se funda el que rige en las pro
vincias de Ultramar.

3.a Aplicación á Puerto Rico, Cuba y Filipinas de la le
gislación hipotecaria de la Península. Reseña y fundamento 
de las principales variaciones introducidas.

4.a Reseña y fundamento de las principales reformas que 
introduce la ley Hipotecaria de 14 de Julio de 1893:

5.a De la creación, supresión y alteración de la circuns
cripción territorial de los Registros de la propiedad. De la 
división territorial de los mismos: efectos que produce. Re
glas á que debe obedecer una buena división de los Regis
tros. Clasificación de los Registros.

6.a De la traslación definitiva y provisional de la capita
lidad de los Registro*. Cuándo y por quién puede acordarse. 
Formalidades para llevarla á cabo.

7.a Registro en el cual se ha de inscribir la propiedad in
mueble. Diversas acepciones de la palabra inscripción. ¿Es 
ésta obligatoria?

8.a Qué se entiende por título y qué por instrumento pú
blico. Si puede comprenderse en un mismo título más da un 
contrato.

9.a Títulos sujetos á inscripción. ¿Qué títulos no son ins
cribible»?

10. Si la posesión está comprendida entre los derechos 
reales inscribibles.

II. Ventajas concedidas á la inscripción de la pequeña 
propiedad.

12. Inscripción y transcripción. ¿Cuál es preferible? Sis
tema adoptado por la legislación hipotecaria vigente.

13. Quiénes pueden y quiénes deben presentar títulos en 
el Registro. Cómo han de proceder los obligados á presen-

• tarios.
14. Concepto y requisitos del asiento de presentación. I 

Bus efectos y tiempo que duran.
15. De las solemnidades de los títulos. Qué efectos pro

duce su omisión. Distinción entre las faltas subsan&bles y 
las insubsanables.

16. Competencia de los Registradores para calificar los 
i documentos que se les presenten para su inscripción ó para 
| la cancelación de las inscripciones. Recursos que pueden 
| entablarse contra la calificación del Registrador y efectos

que produce su interposición. Trámites del recurso guber- 
í nativo.
I 17. Necesidad de la previa inscripción ó anotación de lo
\ que se transfiere ó grave en favor de la persona que haga la 
J transmisión ó gravamen. Excepciones, 
i 18. Concepto de la inscripción. Circunstancias que @n ge-
¡ neral han de contener las inscripciones.
| 19. Inscripción da las «Haciendas comuneras» en la isla
i de Cuba.
| 20. De la inscripción de ferrocarriles, canales, minas y
| obr^s públicas. Inscripción de bienes del Estado.
| 21. Circunstancias especiales de algunas inscripciones.
| Inscripciones concisas.
| 22. Cómo se hace constar en el Registro el cumplimiento
| y el incumplimiento de las condiciones.
| 23. Efectos generales de la inscripción. ¿Es indispensable
| para que un derecho real inscribible surta efectos contra ter- 
I cero que esté inscrito separada y especialmente?
| 24. Si existen actos, contratos ó derechos relativos á bie-f nes inmuebles que producen efecto respecto á tercero sin es- 
i tar inscritos.
| 25. Efectos de la inscripción en cuanto á los bienes adjudi-
1 cados para pago de deudas.
f 26. Efectos de la inscripción en cuanto á los actos y eon-f tratos nulos. Diferencias en esta punto entre las leyes Penin- 
I sular y Ultramarina.
¡ 27. Efectos de la inscripción en cuanto á las acciones res-
| cisorias y resolutorias'.
I 28. Quién es tercero para los efectos de la ley Hipóteea-
¡ ria. ¿Es bastante explícita la ley en este punto? f  29. Cuándo son nulas las inscripciones. Diferencias en este
t  punto entre las leyes peninsular y ultramarina. Efectos de la 
;j nulidad de la inseríDCión.
I 30. De la extinción de la inscripción. Concepto y clases
| de cancelación. Cuándo procede cada una.
I 31. Explicación de los diversos medios de cancelación.
| Documentos necesarios en cada caso. Efectos de la canee- 
: lacíón.
í 32. Circunstancias que debe contener necesariamente la

cancelación de toda inscripción. Cuándo son nulas las eaneela- 
\ cií nes. Efectos de la nulidad.
I 83. Qué son anotaciones preventivas. Casos en que pro-
I ceden.

34. Quiénes pueden pedir las anotaciones preventivas.
Quiénes pueden ordenarlas.

35. Requisitos de las anotaciones preventivas, 
í 36. Efectos de las anotaciones preventivas.

37. De la extinción de las anotaciones preventivas por el 
transcurso del tiempo y por su conversión en inscripciones 
definitivas.

38. De la cancelación de las anotaciones preventivas. De 
la nulidad de las anotaciones preventivas.

39. Acepción de la palabra hipoteca. Naturaleza de la hi
poteca como derecho. Cosas y derechos sugeeptibies de ser hi
potecados.

40. Bienes y derechos reales que pueden hipotecarse Cpn 
ciertas restricciones.

41. Bienes y derechos reales, que bo pueden hipotecarse y 
fundamento de cada prohibición.

42. Quiénes pueden constituir hipotecas. Para la valides 
de este contrato, ¿ha de constar previamente inscrito el domi
nio del hipotecante?

43. De la extensión de la hipoteca. Excepciones á este 
principio: fundamentos de la establecida en el párrafo segun
do del art. 112 de la ley para las máquinas y otras construí 
ciones.

44. Efectos de las hipotecas anteriores y posteriores á la 
aplicación á Ultramar de la legislación hipotecaria.

45. Efectos de la hipoteca en cuanto á los préstamos que 
garantice. Aplicación de esta doctrina á los ceqsos.

4fi. Derechos del acreedor hipotecario cuando se deterio
ra la finca hipotecada.

47. Efectos de la hipoteca constituída]en seguridad de obli
gaciones futuras ó sujetas á condiciones."

48. De la cesión del crédito hipotecario. ¿Surte iguales 
efectos que la subhipoteca?

 ̂49. Procedimiento para hacer efectivo el crédito hipoteca
rio. Diferencias en este punto entre la legislación peninsular 
y ultramarina. Cuándo prescribe la acción hipotecaria.

50. De la extinción da la hipoteca. Casos en que tiene 
lugar. ¿Es necesaria la cancelación para que quede extinguir 
da la hipoteca?

51. Especies de hipotecas según la legislación antigua y 
la moderna.

52. De las hipotecas voluntarias. Sus especies. Quiénes 
y en qué forina pueden constituirlas.

53. Naturaleza de las hipotecas legales según la antigua 
legislación. Variaciones introducidas por la moderna. Efectos 
de la hipoteca legal.

54. Especies de hipotecas legales. Procedimiento para sik 
constitución y ampliación.

55. Derechos de la mujer casada á cuyo favor establece la 
ley hipoteca legal. ¿Es inscribible la hipoteca constituida vo« 
luntariamente por el marido á 1& seguridad de la dote con
fesada?

56. De la seguridad hipotecaría de la dote estimada é in
estimada. Circunstancias de las inscripciones de dote esti
mada é inestimada.

57. De la seguridad hipotecaria de los bienes paraferna
les y de las donaciones por razón de matrimonio.

58. Quiénes pueden pedir la constitución de la hipoteca 
legal por la dote, bienes parafernales y  donaciones por razón 
de matrimonio. Calificación y admisión de esta hipoteca.

59. Efectos de la hipoteca /dotal. Extinción de esta hipo
teca.

60. De la hipoteca por bienes reservables.
61. Ds la hipoteca por los bienes de los que están bajo la

patria potestad.
62. De la hipoteca por razón de tutela.
63. De la hipoteca á favor de la Administración y á favor

del asegurador. Naturaleza de estas hipotecas.
64. De la conversión de las hipotecas tácitas antiguas en 

expresas. Respecto de cuáles puede exigirse la conversión y 
dentro de qué plazo. Efectos de estas conversiones.

65. De qué nipotecas tácitas antiguas no puede exigirse 
su conversión en expresas. Efectos que producen. Cómo se 
extinguen.

66. De las hipotecas antiguas sobre todos los bienes de 
los que lá constituyeron. ¿Procede su determinación? Cómo 
se hace.

67. Naturaleza y objeto de la liberación. Sus clases. Am
pliación del derecho de liberación en la ley vigente. A quié
nes compete^instruir y resolver loa expedientas de liberación.

68. Resena de la tramitación dal juicio de liberación en el 
período de instrucción.

69. Reseña de la tramitación del juicio de liberación ante 
el Juzgado.

70. Reglas especiales del juicio de liberación cuando el 
que trate de incoarlo careciere de título escrito da dominio ó 
haya inscrito la posesión.

71. Modo de inscribir la posesión cuando se carece de tí
tulo escrito de dominio.

72. Efectos de la inscripción de posesión.
73. Procedimiento para convertir en inscripciones de do

minio las de posesión.
74. Modo de inscribir el dominio cuando se carece de tí

tulo escrito.
75. Ds la inscripción de títulos antiguos. Requisitos que 

han de reunir y cómo se subsanan los que falten. Efectos 
que producen las subsanaeiones. ¿Son inscribibles los docu
mentos privados antiguos?

76. Efectos de los asientos hechos en los libros de las su
primidas Anotadurías y Receptorías de hipotecas. Cuándo y 
cómo se trasladan á los libros modernos. Da los asientos an
tiguos defectuosos y del modo de subsanar los defectos.

77. Traslación á los libros modernos de los gravámenes 
contenidos en los antiguos para que perjudiquen á tercero. 
Plazo y requisitos. Conveniencia y alcance de esta reforma.

78. Explicación de lá formalidad del cierre de los libros 
de las antiguas Anotadurías y Receptorías de hipotecas. ¿Pue
den extenderse en ellos algunos asientos?

79. Indices de las Anotadurías y Receptorías. Disposicio
nes acerca de su cierre y de la rectificación ó formación ds los 
mismos por los Registradores.

80. Del modo de llevar los Registros. Clases de liaros y 
requisitos de cada uno de ellos.

81. Indice del Registro. Legajos de documentos. Inven
tario.

82. Asientos que han de extenderse en los libros del Re~ 
gistro. Sistema para la numeración de las fincas, suscripcio
nes, anotaciones, cancelaciones y asientos de presentación.

83. Libros provisionales: requisitos para su apertura y 
cierre, según se trate del Diario ó del Registro. ¿Pueden ex
pedirse certificaciones con relación á los libros provisionales?

84. De los errores cometidos en los asiento del Registro* 
Bus clases ¿Pueden rectificarse todos?

85. Errores que pueden rectificar por sí los Registrado
res. Errores cuya rectificación no puede hacerse sin confort 
midad de los interesados en los asientos.

86. De la publicidad de los Registros. Manifestación dd 
los libros del Registro. Los Tribunales, ¿tlaneia atribuciones 
para acordar que se saquen dichos libros de la oficina del 
Registrador?

87. De las certificaciones de asientos del Registro. Sus 
clases y formalidades para expedirías. Valor dé las certifi-'
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eaciones para acreditar la libertad. 6 gravamen de los in- j

m 88WeimpovtaM»* de la estadística del Regietro de la pro- 
toiedad, Estados que han de formar los Registradores.

89» D« la reconstitución de los libros del RegiBtro inutili
zados ó destruidos *n todo ó p a r t e .  #

$0 De 1 m  vacantes y prensión de los Registros de la pro
piedad» Dei nombramiento, cualidades y carácter de los Re- 
«fstradort-s* Permutas y jubilaciones. ___

91. De te fianza de los Registradores. Sus clases. R^pon- 
habilidad ó que se baila afecta la fianza. Tramitación dé los 
oportuDfía exponientes. Devolución de la fianza.

92. Be la remoción y traslación de los Registradores, la- 
eencift* y stótitucíonos.

93. D* la responsabilidad de los Registradores. Sus (Ma
ses. &  qué casos incurren en responsabilidad civiL Cómo se 
hace >f* cttoa *sta responsabilidad, #

94. De ta jurisdicción disciplinaria sobre los Registrado- 
Tes fie la propiedad. Suspensión de los Registradores como 
medida prev<mfiv&. . _

95. Dotación de los Registradores de la propiedad. Idea 
dél Arancel vigente. Asientos que no devengan honorarios.

96. ^u iéu ^  están obligados á satisfacer los honorarios del 
Registrador. Procedimiento para su exacción. Recursos que 
dos interesados pueden usilizaT contra la regulación indebida 
«de honorarios hecha por el Registrador. ■ .

97 Inspección de tes Registros de la propiedad. De las 
visitas ordinarias. ^  . , _ .

98. De las visitas extraordinarias á los Registros de la 
propiedad. .

99. Consultas que pueden hacer los Registradores. 1ra- 
mitación de los expedientes de consulta. .

100. Atribuciones de la Sección de Jos Registros y del No
tariado del Ministerio de ' ltramar en lo tocaate á los Regis
tros de te propiedad. Las resoluciones de la Sección en los re
cursos gubernativos y en los expedientes de consulta, ¿son 
oblígate rías par» lo» demás casos análogos? ¿Procede contra 
ellas a !gún recurso?

Legislación sobre Registro y matrimonio civil de las provincias 
de Ultramar.

1 .a Objeto y fin del Registro civil.
2.a Qué setos deben anotarse en el Registro civil y efectos 

de las anotaciones que se practiquen.
3.a Fundamentos del Real decreto de 8 de Enero de 1884 

aplicando á tes islas de Cuba y Puerto Rico la ley provisio
nal del Registro civil de 17 de Junio de 1870. Funcionarios 
encargados del R  gteteo del estado civil, según el Real decre
to de 5 de Junio de 1884 y reglamento de 6 de Noviembre si
guiente.

4.a Secciones en que se divide el Registro del estado civil. 
Libros que deben llevarse y su forma. Apertura y clausura 
délos míemes. Cómo deberá sustituirse la destrucción ó des
aparición de algunos de los libros.

5 .a Forma de hacer los asientos y circunstancias gene
rales que han de comprender. Manera de salvar las equivo
caciones u omisiones y hacer las rectificaciones en los asientos.
. 6:a De los documentos relativos al Registro, sus índices é 
inventarios

“7.a Término para inscribir los nacimientos y en qué casos 
se prorroga. Cómo se forma el expediente para hacer la ius 
cripción e un nacimiento cuando antes se hubiera denegado 
ésta. Aclaraciones que deberán hacerse en la inscripción de 
los nacimientos. Anotaciones marginales y prescripciones 
que en las mismas deberán observarse.

8.a Personas obligadas á hacer la declaración de los naci
miento*: circunstancias que debe comprender la inscripción 
de esta clase. Modo de inscribir los recién nacidos abandona 
dos ó expósitos. Circunstancias que han de omitirse en la 
inscripción de hijos ilegítimos, y en qué caso han de expre
sarse. Información de notoriedad.

‘ 9.a Tramitación del excediente para contraer matrimonio 
«civil. Del regihtro de matrimonios.

10. Instrucción y tramitación de los expedientes para ob- 
“tener dispensa de parentesco, á fin de contraer matrimonio 
-civil.

11. Centro encargado de la resolución de los expedien
tes sobre dispensa para contraer matrimonio civil. Caasas y

justificación para obtener la dispensa. Principales disposi
ciones sobre la materia.

"&2. Inscripción de defunciones. Requisitos según los ca
laos. Fallecimiento de militares en campaña: cómp debe ins- 
f̂ caribirse su defunción.

«13. Del registro especial de ciudadanía. Disposiciones 
■principales.

34. Del registro especial del cambio, adición y modifica- 
t^ián de nombres y apellidos. Disposiciones.

15. Del registro espeeial de incapacitados.
16. Del registro especial de los individuos que han estado 

en  servidumbre. Disposiciones posteriores á la ley del Regis
tro  Civil que te modifican en cate punto.

T7. Certificaciones que deberán expedir los encargados 
del Registro. Casos en que podrán darse certificaciones de 
los j vsientoe del Registro con referencia al segundo ejemplar 
de lo'©dife ros.

18. Derechos que devengan los encargados del Registro 
civil eertijÉcrCH n s que expiden. Aplicación de losin
gresos del R« gtetr©. Cuenca de ingresos y gastos.

19. ádrlbueif-nes y oeberes de te Sección de los Registros 
y del Ni Cariado del Ministerio de Ultramar, de los Jueces de 
primera Énstancia y m s  delegados tocante al Registro civiL

20. D Japosición es referentes á estadística del Registro
civiL

£egislmión notarial de las provincias de Ultramar. .

1 .» i<Vea d* la fe pública. Sus clases. Fundamento é  histo
ria del No tañado. i

2.a Api icaeión á las Antillas y Filipinas de la legislación ! 
notarial vig ente en te Península. Reseña de las principales i 
variaciones •»introducidas. ‘ I

3.a Orgaa izae&én deá Notariado en las provincias de Ul- i 
tramar. f

4.a Medios de provisión de tes Notarías vacantes en la í 
Península, en h*s Antillas españolas y en Filipinas. . f

5.a Disposiciones d* los Reates decretos de 12 de Abril | 
de 1878 facultando á los dueños de oficios enajenados para J 
presentar por un» sola vez á Notarías que reemplacen sus 1 
oficios, y de 9 de Febrero de 1&J3 referentes á dueños de ofte P 
cios de Anote dores* de hipotecas de Cuba y Puerto Rico. \

6.a Djsposiciones de Real decreto de í 7 de Marzo de 1893 i 
sobre demarcación notarial y provisión de Notarías vacantes ; 
en la isla de Cuba.

7.a Di* posición es del Real decreto de 8 de Marzo de 1883 
sobre dema? c* ció» notarial y provisión de Notarías vacantes 
&n la iú a de Puerto Rico.

8 .a Naturaleza del cargo de Notario. Carácter de sus fun
dones. Condiciones que ha de reunir el Notario.

9.a Esfera de acción del Notario. Demarcación notarial. # 
NI. Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio

lei cargo de Notario.
11. Responsabilidad de los Notarios. Sms clases. Cuándo 

acurren en cada una de ellas.
12. Idea del instrumento público. Elementos de que cons

ta. 'Sus requisitos.
13. Clases de instrumentos públicos, Begún la legislación 

interior á la vigente. Forma y división de los instrumentos 
según la ley del Notariado. .

14. Valor legal de los instrumentos públicos. Si existiere 
contradicción entre el testimonio del Notario y el dicho de 
[os testigos, ¿prevalecería la manifestación del primero, ó la 
de los últimos? k

15 Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afec
ta esta nulidad á la validez de las obligaciones en ellos con
signadas?

16. De la escritura matriz. Bus requisitos. Partes deque 
consta.

17. De la comparecencia. Circunstancias que se han de 
expresar en ella.

18. De la exposición y de las estipulaciones en la escritura. 
Advertencias que debe hacer el Notario en las escrituras su
jetas á Registro. .

19. Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento de 
las escrituras públicas.

20. Número y cualidades de los testigos que han de inter
venir en el otorgamiento de las escrituras públicas.

21. De la firma y autorización de las escrituras públicas. 
2¿. De las actas notariales. Su naturaleza, clases y requi

sitos.
23. Del protocolo. Su historia.
24. Diversas c ases de protocolos. Circunstancias que han 

de concurrir en su formación.
25. De la primera copia. Sus requisitos.
26. Formalidades para la expedición de segundas y pos

teriores copias. ...
27. De los testimonios. De las legalizaciones. El libro no

tarial. . ‘
28. Causas por las cuales puede negar el Notario la ínter* 

vención de su ministerio. Casos en los que deberá negarla.
29. Reglas que determinan los casos en que pueden per

mutar su cargo dos Notarios. Sustitución de las Notarías: di
ferentes casos que pueden ofrecerse, y á quién incumbe en 
cada uno de ellos.

30. Casos en los cuales puede ausentarse el Notario del 
punto de su residencia. Forma de solicitar la licencia para 
ello, y á quién incumbe su concesión.

31. Circunstancias que deberá tener en cuenta el Notario 
cuando sea requerido para dar fe de incidencias ocurridas en 
actos públicos presididos p^r Autoridad competente. Actitud 
que deberá adoptar cuando se le impida arbitrariamente el 
ejercicio de sus funciones.

32. Requisitos generales que para la redacción de las es
crituras exige la instrucción general sobre la manera de re
dactar los documentos públicos sujetos á Registro en las pro
vincias de Ultramar.

33. Circunstancias que han de tenerse en cuenta para au
torizar instrumentos por los que se transmita ó grave la pro
piedad de las fincas rústicas conocidas en la isla de Cuba con 
el nombre de «Haciendas comuneras».

34. Circunstancias especiales que han de consignarse en 
las escrituras de hipoteca voluntaria.

35. Circunstancias que han de tenerse presentes para auto
rizar las escrituras relativas á la constitución de hipotecas 
legales.

36. Otorgamiento de testamentos en tiempo de epidemia.
37. Estadística notarial en Filipinas.
38. Obligaciones que impone al Notario la legislación hi

potecaria con referencia á las personas que intervienen como 
otorgantes en las escrituras inscribibles.

39. Obligaciones que impone al Notario la legislación hi
potecaria con relación á la cosa objeto de los contratos ins
cribibles.

40. Obligaciones que impone al Notario la legislación Hi
potecaria con relación á las condiciones de los contratos su
jetos á inscripción.

Legislación general de Ultramar.
1.a Carácter especial de la legislación de Ultramar, Reco

pilación de las leyes de Indias. Idea general de este Código y 
época de su promulgación.

2.a Ministerio de Ultramar: su organización y atribu
ciones.

3 a Cuerpos consultivos superiores en asuntos de Ultra
mar y sus atribuciones

4.a Atribuciones principales de los Gobernadores genera
les de las provincias de Ultra mar en su doble carácter de re
presentantes del Gobierno y de Jefes superiores de todos los 
ramos civiles de la Administración pública.

5 a Corporaciones consultivas en las provincias de Ultra* 
mar. Régimen provincial y municipal en dichas provincias.

6 a Régimen de la administración de justicia en las pro
vincias de Ultramar. Organización y atribuciones de las Au
diencias y Juzgados de primera instancia y municipales.

7.a Ministerio fiscal; su organización, deberes y atribucio
nes. Facultades del Tribunal Supremo en los asuntos de Ul 
tramar.

8.a Jurisdicciones especiales eclesiástica y de Guerra y 
Marina.

9;® División territorial de las provincias de Ultramar en 
el orden judicial Reglas para la provisión de cargos en los 
órdenes judicial y fiscal.

10. Jurisdicción contencioso administrativa en las pro
vincias de Ultramar.

11. Patronato de Indias; su origen y fundamento.
j 12 . Disposiciones legales que establee ieron las Juntas de 
| Autoridades en Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Antecedentes 
! históricos áe esta institución. Carácter de estas Juotas; quié

nes las constituyen. Asuntos en que deben oir su informe los 
Gobernadores generales. Modos de hacer constar sus acuer
dos y eficacia de los mismos.

13. Legislación penal en las provincias de Ultramar.
24. Leyes des vín coladoras y desamortiza doras aplicadas 

á las provincias de Ultramar ¿fea qué concepto y con qué ex 
tens ión rigea en estos territorio*?

15 Terrenos realengos ar> Filipinas; su composición. Au
toridades y Corporaciones que i» acuerdan, según el grupo á 
que el t erreno pertenezca de entre los fijados en las disposi
ciones vigentes. ¿Es obligatoria te inscripción eh los Regis
tros de la propiedad cíe los títulos por composición?

16, Las colonias ¿deben regirse por leyes especiales, ó por 
las mismas que las de la Metróooli?

17. Abono de pá«aj« á los empleados civ iles y militares de 
Ultramar. ¿Quiénes tienen derecho al pasaje de vuelta? Tér

minos para solicitarlos. Excepciones. Naturalización españo
la en Filipinas. Condicionas para adquirirla, según las dispo
siciones vigentes en la materia. ¿Cómo se pierde?

18. Cuando un país celebra un contrato con otro, los 
compromisos que se contraigan ¿se refieren también á sus co
lonias y posesiones?

19. Contratación de servicios públicos; prescripciones so
bre la materia vigentes en las provincias de Ultramar.

20. Legislación del sello y timbre del Estado en las islas 
de Cuba y Puerto Rico. Deferentes clases de sellos; clases 
del papel sellado en lo * contratos de últimas voluntades y en 
las actuaciones judiciales; disposiciones penales en la ma
teria.

21» Legislación del sello y timbre en tes islas Filipinas.
22. ¿Qué se entiende por legu» comunal en Fiapiñas? ¿A 

quién corresponde su usufructo? ¿Quiénes se consideran pro
pietarios de terrenos para los efectos de la composición de 
realengos?

23. Haciendas comuneras. Leyes de Indias sóbrela mate
ria. Disposiciones modernas

24. Expropiación forzosa por aausa de utilidad pública en 
tes provincias de Ultramar.

25. Disposiciones vigentes en Ultramar sobre concesiones 
de obras públicas y emisión de obligaciones hipotecarias por 
las Empresas.

26. Principales disposiciones de la legislación de Montes,. 
Minas y Aguas en tes provincias de Ultramar.

27. Establecimientos de extranjeros en tes provincias de 
Ultramar. Ley de Extranjería de 4 de Julio de 1870.

28. Concepto del impuesto llamado de derechos reales y 
transmisión de bienes. Bases y disposiciones por que se rige; 
actualmente en tes provincias de Ultramar»

29. Actos y contratos sujetos al pago del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes. Actos y contratos, 
exentos del impuesto.

30. Reglas generales de liquidación y exacción de dicho 
impuesto. Liquidadores: sus deberes; derecho*» que perciben 
y responsabilidades en que incurren. Administración del im
puesto.

Derecho administrativo.

I .a Concepto del Derecho administrativo. Sus relaciones 
y diferencias con las demás ramas del Derecho.

2 a ¿Qué se entiende por Administración del Estado? 
¿Constituye por sí un poder público, ó forma parte del eje
cutivo?

3.a División territorial para la gestión administrativa.
4.a División territorial para la administración de jus

ticia.
5 a Organización jerárquica de la Administración pública^
6.a Autoridades administrativas. Ministros, Gobernado

res, Alcaldes.
7.a Noción fundamental del Consejo de Estado: su origen 

y vicisitudes hasta el día. ¿Existió eo tiempo de los godos 
esta institución y con qué denominación?

8.a Organización actual del Consejo de Estado. Bus atri
buciones, y cuándo informará en Secciones reunidas, según 
lo dispuesto en la ley orgánica del mismo Cuerpo,

9.a Idea fundamental de la ley orgánica del Consejo de Es
tado. ¿Qué puntos ó artículos reformó 1a ley adicional de 30 
de Diciembre de 1876, la de 17 de Enero de 1883 y la de 3 de 
Septiembre de 1888?

10* Leyes de Administración provincial y municipal: prin
cipios á que obedece.

II. Diputaciones provinciales: organización y atribucio
nes. ¿Cuándo son ejecutivo» sus acuerdo*?

12. Ayuntamientos: su organización y atribuciones. For
malidades para alterar 1a circunscripción municipal.

13. De los contratos administrativos para las obras y ser
vicios públicos. Su forma legal. Sus efectos.

14. De los bienes públicos: relaciones v diferencias entre 
las cosas susceptibles de apropiación particular y las que no 
lo son.

15. De los terrenos baldíos. ¿A quién corresponde su do
minio y administración?

16. Principios que rigen la propiedad de Corporaciones.» 
Desamortización de los bienes inmuebles.

17. Bases generales de la legislación sobre caminos de 
hierro.

18. Principios de la legislación forestal vigente»
19. Bases en que se funda la legislación de Minas»
20. Del procedimiento administrativo. Períodos que com

prende 1a vía gubernativa.
21. Concepto de lo contencioso administrativo. Funda

mentos de esta institución. La jurisdicción administrativa, 
¿deberá ser retenida ó delegada?

22 ¿Cuáles son las diferencias esenciales que existen en
tre la jurisdicción administrativa y la ordinaria?

23. ¿Cuáles son los Tribunales administrativos y cuál su 
competencia y jurisdicción?

24. ¿Cuáles son los asuntos sometidos á la jurisdicción 
contencioso administrativa?

25. Facultades de los Directores generales? de te Admi
nistración. ¿Cuándo causan estado sus resoluciones?

Derecho mercantil.

1.a De las personas que pueden ejercer el comercio. Dado 
el concepto moderno del Derecho mercantil ¿ ;ebe conservar
se ó abolirge el registro de comerciantes? En él primer caso 
¿eon qué efectos?

2.a Origen, naturaleza y fundamentos, del Registro mer
cantil» Su organización actual, sSería preferible que se lle
vase por distintos funcionario*? ¿Respondería mejor á las1 
necesidades dei comercio marítimo qu i el registro de naves 
se llevase con independencia de los registro» de comercian
tes y Sociedades?

3.a De los registros de comerciantes y Sociedades. Su ob
jeto. Enumeración de los actos y contratos que h&n de ano
tarse en los mismos. Efectos de Iob asientos hechos en estos 
registros.

4.a Del Registro de la propiedad naval. Modo de llevarse. 
Actos y contratos que en él deben inscribirse. Efectos de los 
asientos extendidos en el mismo.

5.a De las Sociedades de crédito territorial y agrícola. Re
glas especiales sobre tes mismas.

6.a De la emisión de obligaciones hipotecarias por las So
ciedades concesionarias d  ̂obres y servicios públicos. Natu
raleza jurídica de estos título*. Reglas para su emisión. Pro
cedimiento para hacerlos efectivos.

7.a Naturaleza jurídica de lo» títulos y documentos al 
portador. Sus diversas especies. Efectos comunes á todos 
ellos. De la reivindicación. Medios para obtener nueves títu 
los en caso de pérdida ó destrucción de los prim itivos.

8.a Naturaleza jurídica de las naves ¿Pueden ser propie
dad de extranjeros? Del condominio y administración) de las 
naves. Del crédito naval. ¿Son susceptibles de prenda ó de
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otra garantía real e & perjuicio de tercer® después de estable- , 
cido el Registro m msautü?

9.a Cambio de eimoaalidad de las ©aves. En qué casos y 
bajo qué formalb i®d puede tener lugar. Efectos del cambio 
de nacionalidad 'cuanto £ tercero.

10. Naturalc im jurídica de la quiebra. En qué se distingue 
de la deeJaracií'mde concurso. Efectos comunes y especiales 
de cada una x* «pecto del deudor, 4e sus acreedores y de ter
ceras persona (L©s Síndicos, ¿representan al deudor?

TEMAS

DE LAS jMEM m m s QUE HAN DE REDACTARSE PARA EL SECUNDO 
EJmOlCIO DE LAS REFERIDAS OPOSICIONES

Derecho civil español.

l ?  Da Acostumbre como fuente de derecho. Examen y 
juicio crítico de la legislación y jurisprudencia española so
bre esta ®o atería.

$ .a Concepto de la ley. Requisitos externos é internos que 
lia  de r muir para ser obligatoria. Si todas las que las re- 
umen o Mág^n. Fuerza legal de los diversos Códigos espa* 
moles.

3.a Teoría de los estatutos. Si es aplicable en España res
pecto  & fnrovinriftg que se rigen por legislaciones distintas.

4.a De la jurisprudencia. Su verdadero concepto como ele
mento d® interpretación y de uniformidad en el Derecho.

5.a De la capaci da 1 jurídica de las Corporaciones y Comu
nidades «religiosas para adquirir y conservar bienes raíces. 
Exposición de las legislaciones y jurisprudencia vigentes. 
¿Es justo limitar **a capacídad?

6.a Capacidad jurídica de la mujer casada.
7.a Capacidad de los hijos de familia y  de los menores 

para contratar y obligarse.
8 a De a naturaleza del matrimonio, según la ley civil vi

gente. Examen comparativo de esta ley con la legislación 
canónica acerca e ente punto.

9.a Celebrado un matrimonio con arreglo á la legislación 
civil y canónica ¿que disposiciones regularán el divorcio y 
todos sus efectos?

10 Q *é adquisiciones durante el matrimonio y qué fru
tos pendientes á su disolución se consideran gananciales. 
Desde cuando adquiere ia mujer la mitad de dichos bienes.

11. Examen y juicio crítico de la comunidad de bienes 
entre cónyuges y de la sociedad de gananciales, según las 
diversa* legislaciones vigentes en España.

12. Efecto de ks contratos entre marido y mujer. ¿Puede 
contratar el padre con el hijo no emancipado?

13. ¿Qué clases de bienes pueden ser objeto de las dotes? 
Diferencias de Jas mismas, según la forma de su constitu 
ción. Limites de las dotes. Breve reseña de nuestra legislación 
acerca de las mismos.

14. Del consorcio foral con arreglo á los fueros de Ara
gón, ¿En qué casos tiene lugar? Efectos que produce. ¿Con
vendría extenderlo á los demás territorios españoles?

15. Dominio y propiedad Examen razonado de estas dos 
palabras, señalando las diferencias que existen entre ambas, 
y cuál es la máa adecuada al espíritu que informa el sistema 
hipotecario.

16. Examen critico de las diversas teorías sobre el con
cepto-de la posesión.

17. Verdulero caréete i de la posesión, según el Derecho 
Civil español. Generación del dominio.

18. Natura ¡ezH de la posesión en los inmuebles. Derechos 
del poseedor, según s a de buena ó rnala fe. Acciones que na
cen de la posesión. El poseedor de mala fe ¿qué clases de fru
tos deberá devolver? ¿En qué casos esta obligación será ex
tensiva hasta los no percibidos? y

19. Dominio permanente y revocable. ¿Es aplicable á la 
posesión la teoría de la revocabilidad? Doctrina sobre la trans
misión de la posesión y de la constitución de la hipoteca vo
luntaria sobre fincas objeto de la posesión.

20. Determinación de !a naturaleza y efectos de la trans
misión del dominio, verificada bajo condición suspensiva ó 
resolutoria.

21. Da la expropiación forzosa. Su examen y juicio crítico 
de las disposiciones legales que la regulan en España.

22. De ks minas. Naturaleza del dominio de estos bienes. 
Diferencias esenciales entre la propiedad del suelo y la del 
subsuelo. £us consecuencias en el orden jurídico.

23. Exposición y examen histórico crítico de la legislación 
¿■-.de mostrencos.

24. Exposición de la doctrina legal sobre la conmutación 
€e bienes de capellanías colativas y redención de cargas ecle- 
^Siásticag s^b e bienes raíces.

r-25. Exposición de las disposiciones y jurisprudencia vi
gentes en materia de mayorazgos.

¿13. Naturaleza de 1» herencia. Siendo válido el testamento 
cuando »>o *xi©te institución de heredero, ¿quién representa 
al testada r después de su fallecimiento como sucesor de todos 
J3U&tíerfch« s v obligación es?

27. La ber^Bci», ¿es título traslativo de dominio? En caso 
^afir»tivo ¿H* Jw que condiciones y en qué tiempo se trans
miten la t-u-t*.Oa y 1* intestada?

28. Exporiríóo y juicio crítico del sistema de legítimas, 
flegúnia i*gi> lacíón común y foral.

29. ©«sh^-r*;dación; su origen é historia. Examen de sus 
«causas. Juicio crítico.

30. Sucesión intestada: su fundamento y bases para la de- 
iermin&cióo n* los órdenes de .«uceder.

31. Colación de bienes: su i lignificación en la legislación 
romana y m k  patria.

;32. La donación, ¿es título traslativo de dominio? ¿En qué 
casos es revocable y qué efectos produce una vez inscrita en 
el Registro?

33. D« la causa de los contrato; significación de esta pa
labra: requisitos que ha de reunir, líe las  causas ilícitas. Efec
tos que producen,

34. De) contrato de sociedad: su estudio comparativo por 
derecho mvü y mercantil.

35. Examen de la nulidad y rescis ión de los actos y con
tratos, señalando las diferencias esen cíales y los puntos de 
contacto que existen entre ambos. Ac $os y  contratos nulos > 
y Anulabas Efectos jurídicos de unos y  nitros respecto del 
trasmítante y adqirireute. i

XegüfacÁón hipotecaria de las provincia? de Ultramar. |
36. Modo de hacer constar los títulos en el Registro. ¿Es ( 

preferSfek el efe tema de inscripción al de transcripción? Exa | 
men según los ¿iff «ven tes casos del adoptado por la ley Hipo- jj 
tecaria y juicio erítieo de sus disposiciones. j

217, La pvíbiicídad *como uno de los elementos constitu ti- I 
vos del nuevo sistema hipotecario. |

38. De k  i<=8«TÍj>eiótr considerada con respecto á los con- | 
trayentes y á un tercero. Concepto del tercero. Carácter y  i 
fundamento de la inscripción en ítonformidad con los prin
cipios de la ley Hipotecaria.

39* La doctrina de la inscripción, ¿ha modificado las dis
posiciones de nuestro derecho respecto á la manera de adqui
rir ta piopiedad inmueble?

tO. Determinación de ios efectos de la inscripción. ¿Desde 
¿cuándo empieza á producirlos contra tercero?

41. Inscripción de las herencias, ex testamento, abintestato 
j  por interdicto de adquirir. Documentos necesarios para ha
cerla, según estos diversos casos, y determinación de sus 
efectos en cuanto á tercero.

42. Facultad de los Registradores para calificar los títu
los sujetos á inscripción, distinguiendo los judiciales de los 
extrajudiciales. Si el Registrador tiene el deber de calificar 
la capacidad de los otorgantes y las formas extrínsecas é in
trínsecas de los títulos otorgados en el extranjero.

43 Recursos contra la calificación de los títulos hecha 
por el Registrador. Su carácter y fundamento. Diferencia en
tre el recurso y la consulta. Casos en que procede uno y 
otra. Juicio critico de esta parte de la ley Hipotecaria.

44. Caracteres distintivos de las faltas insubsanables y 
de las subsanables. En qué grupo han de comprenderse las 
que necesariamente producen la nulidad del título,

45. Nulidad de las inscripciones. Efecto de la misma con 
relación á los actos y contratos ioscritos y de la nulidad de 
los actos y contratos incritos con relación á la inscripción.

46. Medios de cancelar las inscripciones y anotaciones 
hechas en virtud de escritura pública y en virtud de manda 
miento judicial. Efectos da la cancelación de inscripciones y 
anotaciones preventivas con respecto á tercero.

47. Anotaciones preventivas. Su fundamento. ¿En qué se 
diferencian de las antiguas hipotecas judiciales Examen 
comparativo y juicio crítico de la antigua y nueva legislación 
sobre la materia.

48. Conveniencia de la reforma decretada en el régimen 
refaccionario de Cuba por la ley de 14 de Julio de 1893. ¿Debe 
sustituirse con un régimen especial de crédito agrícola? Ba
ses que en tal caso podrían adoptarse.

49. Exposición y juicio crítico del Acta Torréns. Examen 
de la utilidad de su aplicación á Ultramar ó modificaciones 
que en su caso pudieran ser introducidas en aquélla.

50. Hipoteccas voluntarias y casos que indeterminadamen
te gravan varias fincas ¿De qué manera subsisten con arre
glo á la ley Hipotecaria?

51. Cosas y derechos que no pueden ser hipotecados, y 
fundamento de la prohibición en cada caso.

52. Las hipotecas voluntarias según la antigua legisla
ción y las prescripciones de la legislación hipotecaria.

53. Clasificación y examen de las hipotecas legales. ¿Pue
den las personas obligadas á constituirlas darlas mayor ex
tensión que la determinada en la ley?

54. Procedimiento para hacer efectivo el derecho asegu
rado ccn hipoteca, conforme á la ley y reglamento hipoteca
rios de Ultramar. Crítica de este procedimiento.

55. De las mejoras hechas en la finca hipotecada por el 
tercer poseedor. Comparación entre la legislación romana y 
española sobre los derechos concedidos á este último.

56. Naturaleza jurídica de la subhipoteca. En qué se dife
rencia de la cesión del derecho de hipoteca. Efectos que aqué
lla produce. La vigente legislación ¿asegura bastante los de
rechos del acreedor subhípotecario? ¿Convendría prohibir la 
constitución de este gravamen?

57. De la hipoteca y enajenación de bienes sujetos á con
dición resolutoria.

58 Inmuebles y derehos reales que sólo pueden hipote
case con ciertas restricciones, y fundamento de la limitación 
en cada caso.

59. La hipoteca como contrato y como derecho real. Prin
cipios en que descansaba la legislación anterior á la vigente.
Necesidad de la reforma.

60. Examen y juicio crítico da los artículos de la ley Hi
potecaria de Ultramar y su reglamento sobre rectificación de 
errores cometidos en los asientos. Procedimiento para recti
ficar los que provengan da estar equivocado el título.

61. Resumen de las reformas más importantes introduci
das sobre los efectos de los títulos antiguos no inscritos, y 
de los asientos extendidos en las suprimidas Anotadurías de 
Ultramar por la legislación hipotecaria.

62. De la liberación de cargas reales inscritas. Su funda
mento. Efectos que produce.

64. De la responsabilidad de los Registradores. Sus cla
ses. Cuándo se contrae cada una de éstas* Efectos que produ
cen. La responsabilidad administrativa ¿se extingue por 
prescripción? ¿Pasa á los herederos?

65 Medios supletorios para inscribir la posesión y el do
minio de inmuebles y derechos reales á falta de título escri
to. Ex*m*n y juicio crítico de las disposiciones que regulan 
esta materia.

Legislación, sobre el Registro y matrimonio civil 
de las provincias de Ultramar:

' 66. Del estado civil. Medios de probarlo. Intervención que 
tiene el Estado en los ¿ ctos civiles.

67. Reseña histórica de la legislación sobre el registro del 
estado civil de las personas. Del cen^o en Roma. Registros

I parroquiales Registro civil en España á principios del siglo. 
Reformas posteriores.

68. Bases para una buena reglamentación délas disposi
ciones sobre matrimonio civil contenidas en el Código civil 
vigente.

69. De los medios de hacer constar las defunciones. Cer
tificaciones y reconocimientos facultativos. Obligaciones im
puestas en este punto á los encargad s del Registro civil. 
Relaciones de éstos con las Autoridades administrativas en
cargadas de la higiene, policía y seguridad públicas.

70 Siniestros marítimos. Naufragio. Siniestros terres-. 
tres. Hundimientos de minas. Fallecimientos en lazaretos, 
cárceles, hospitales, etc. Obligaciones impuestas á los encar
gados del Registro para hacer constar legalmente estas de
funciones.

71. De las concesiones de nacionalidad. ¿Cómo se hacen? 
Legislación vigente en esta materia.

72. Carácter é importancia del Registro especial de inca
pacitados. Disposiciones análogas vigentes en la Península.

73. Examen comparativo del Codígo civil y la ley del Re
gistro civil, especificando las reformas que deben introducir
se en esta última.

"74. Jiácio crítico sobre las causas de dispensa para con
traer matrimonio civil; ¿deheo ampliarse ó restringirse?

'75- Necesidad, alcance é importancia de la estadística en 
el Registro cM l de las personas.

Legislación notarial de las provincias de Ultramar.
76. Naturaleza de la faneíón que desempeña el Notario en 

el Estado,. ¿Es por su carácter meramente histórica y transí- J 
toria ó permanente? Bi lo último ¿á cuál de las funciones ? 
fundamentales dei Estado corresponde y consiguientemente, í 
á qué poder toca su ejercicio? fi

77. El Notario, ¿debe ser un funcionario del Estado, 6 
ejercer su profesión con más ó menos trabas reglamentarias? 
Examen de las consecuencias de cada una de estas teorías, 
principalmente respecto á los derechos y obligaciones de los 
Notarios.

78. Reseña histórica de la legislación notarial de Ultra
mar hasta la publicación de la ley Notarial.

79. Examen y juicio crítico de las leyes del Notariado vi
gentes en Ultramar.

80. Examen y juicio de la organización del Notariado se
gún la legislación vigente; atribuciones de las Juntas direc
tivas de los Colegios.
_  81. Examen de las disposiciones de los reglamentos de! 
Notariado de Ultramar.

82. Oficios de la fe pública enajenados. Su origen y vicisi
tudes hasta nuestros díns.

83. Ventajas é inconvenientes de refundir las funciones 
que hoy están atribuidas á los Notarios y á los Registrado
res de la propiedad.

84. Deberes morales de los Notarios.
85. Efectos de los instrumentos públicos en la contrata

ción internacional privada.

Derecho administrativo.
86. Necesidad é importancia de la Administración pública 

Principios fundamentales de su organización.
87. Cuerpos consultivos de la Administración. Su organi

zación y atribuciones.
88. Administración provincial y municipal. Su esfera d© 

acción.
89. Competencias. Derechos y deberes de la Administra

ción pública en lo tocante á este punto.
90. Centralización. Teorías sobre la misma. Distinción 

entre la política y la administrativa. Sus ventajas é inconve- 
nientes.

Derecho mercantil.
91. Principios á que obedece el Registro mercantil. Su ac

tual organización en España Diferencias respecto á la legis
lación anterior al Código vigente.

 ̂92 Variaciones introducidas en el nuevo Código mercan
til respecto á la capacidad de los extranjeros para poseer na
ves españolas. Ventajas é inconvenientes del nuevo sistema*

93. De la comisión mercantil Su importancia. Diferencia 
que la distingue del mandato dei derecho común. Cómo se 
celebra. Cuándo se perfecciona. Qué obligaciones produce.

94. De las Sociedades anónimas: su naturaleza. Sus ven
tajas. ¿Cómo se constituyen? ¿Cómo se administran? Dere
chos y obligaciones de los socios.

95. Las operaciones mercantiles ¿han de recaer necesaria
mente para tener este carácter sobre bienes muebles, ó pue
den en algún caso ó forma ser objeto de ellas los inmuebles?

Legislación general de Ultramar.
96. Origen é importancia de las leyes de Indias.—Carác

ter especial que las distingue.
97. Gobiernos genereles de las provincias de Ultramar* 

Su historia, carácter, organización y atribuciones actuales*
98. De la administración de justicia en las provincias d© 

Ultramar, considerada histórica y orgánicamente,
99.  ̂ Aplicación á Ultramar de las ley es Hipotecaria, del 

Notariado y del R gistro civil. Examen de las modificacio
nes introducidas en la legislación de la Península al hacerla 
éxtensiva á aquellas provincias.

100. Régimen político de las provincias de Cuba y Puerto 
Rico.—Idem de Filipinas

Madrid 27 de Noviembre de 1893. =E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de A vila .
La Junta administrativa convocada para resolver el expe

diente de defraudación de la renta del Timbre, incoado contra 
D. Juan Andrés García Monje y otros oor dedicarse á la pes
ca sin estar provistos de las correspondientes licencias expe
didas en el papel t mbrado creado al efecto, y el cual expe
diente se sigue á virtud de denuncia presentada por la Guar
dia civil, en vista de que resulta ignorado el domicilio del 
D. Juan Andrés García Monje, ha acordado con t sta fecha sea 
citado por medio de este periódico oficial y del Boletín de la. 
provincia, para la Junta administrativa que habrá de veri
ficarse ai octavo día útil siguiente al en que este anuncio sea 
publicado.

Avila 1.° de Diciembre de 1893. =Por acuerdo de la Jun
ta, el Oficial del Negociado, Secretario, Mamerto Ví*lasco.=: 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Río Pinzón. 1922—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz,
Por el presente se cita y llama á los herederos de D. Fer

mín Ortega. Tesorero de Hacienda que f ué de esta provincia, 
á fin de que dentro del término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta De
legación \ ara notificarles una providencia del Tribunal de 
Cuentas del Reino, dictada en el expediente de alcance que 
se sigue contra el D. Fermín Ortega; advirtiéndoles que en 
el caso de no presentarse se les seguirá el perjuicio que les 
sea consiguiente.

Asimismo se cita y llama por este edicto á las personas 
que puedan dar noticias del nombre y residencia de los expre
sados herederos, para que puedan presentarse á comunicar
las dentro del mismo término de los treinta días.

Badajoz 29 de Noviembre de 1893.=El Delegado de Ha
cienda, Enrique de Musiera. 1926—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.
Extraviadas las cartas <ie pago, cuyo pormenor se expresa 

á continuación, de los depósitos ingresados en Sa Caja sucur
sal de Depósitos de esta provincia á favor del Ayuntamiento 
de Villa joyosa por la tercera parte del 80 por 100 de sus bie
nes de Propios, pe anuncia al público para que las personas 
en cuyo poder pueda*? hallarse las presentan en esta oficina; 
en la inteligencia que transcurridos dos mes*s contados des
de el día en que se publique el presente anuncio en es^e pe
riódico oficial, sin que parezcan las referidas cartas d* pago 
y sin que se presente en esta misma oficina reckmac ón de 
tercero, quedarán desde luego nulas y sin ningún valor ni
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afecto, y «e procederá á la devolución de dichos depósitos, 
quedando libre de ulterior responsabilidad la Caja de De
pósitos.

Pormenor de las cartas de pago.
NÚMERO DE IMPORTE

ÊCHA "
Entrada. Inscripción Pesetas.

22 de Agosto de 1860.......  634» > 44*48
22 de Agosto de 1860  635 > 45‘11
13 de Dudembre de 1860.. 856 > 85*78
18 de Diciembre de 1860.. 860 » 131*59
14 de Febrero de 1861... • 122 » 76*88
2 de Septiembre de 1861. 665 » 47*33
9 de Septiembre-de 1861. 682 * 46*66
3 de Septiembre de 1862. 615 » 47*33

28 de Abril de 1863   397 83 138*06
28 de Abril de 1863   398 84 90
1.° de Junio de ‘863   503 107 80*66
11 de Septiero ore de 1863. 778 163 47*33
25 de Septiembre de 1863. 821 171 46*66
26 de Enero de 1864..... 124 230 138*06
28 de Junio de 1864  718 312 80*66
29 de Agosto de 1864.......  908 333 90
6 de Septiembre de 1864. 926 334 46*66
9 de Septiembre de 1864. 934 337 138*06

13 de Sep tie mbre de 1864. 942 338 47*33
4 de Septiembre de 1865. 935 505 47*33

28 de S ptiembre de 1865. 965 510 80*66
29 de Septiembre de 1865. 977 520 46*66

8 de Febrero de 1866.... 82 573 138*06
29 de Mayo de 1866 . . . . .  353 613 90
6 de Septiembre de 1866. 732 658 94

31 de Octubre de 1866.,.. 852 687 80*66
14 de Diciembre d* 1866.. 938 711 228*06
20 de Diciembre de 1866.. 951 718 80*66
4 de J u lio de 1867   436 806 90
7 de Septiembre de 1867. 633 832 46*66

13 de Septiembre de 1867. 682 839 47*33
3 d« Abril de 186 8 ...... 317 927 138*06
8 de Abril de 1868  330 934 308*73

14 de J alio de 1868   676 999 80*66
5 de Septiembre de 1868. 940 1.024 46*66
3 de Octubre de 1868.... 1.030 1.047 47*33

Alicante 30 de Noviembre de 1893. = R . Braña Rodríguez.
1906—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago núm. 520 ex
pedida en esta provincia el 25 de Febrero de 1892, por valor 
de 201 pesetas 85 céntimos, que ingresó en la Caja del Teso
ro el Administrador subalterno de Hacienda que íué de Dai- 
miel D. Mariano David, como importe que tenia constituido 
en depósito en i a Administración de su cargo D. Épifanio 
Rodríguez, para optar á la subasta de una casa en la calle de 
San Pedro de dicha ciudad, se invita á la persona en cuyo 
poder se hálle el referido documento lo presente en estas 
oficinas; en la inteligencia de que transcurridos treinta días 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia sin haber sido recogido, 
86 declarará nulo y sin vaior ni efecto alguno.

Ciudad Red 28 de Noviembre de 1893.—Juan Garrido.
1935—M

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por m encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Reus.—Francisco Oltra, San Ricardo, 2.
Sigiiénza.—Cándida Díaz, Torrijos, 12.
Oviedo,—Petra Alvarez, San Martín, 19.
Fiume.—Admonal Fremont.
París.—Romero, 13, Fuencarral.
Alicante—Morales hermanos.
Vigo.—Arturo Soria Mahudes.
Pontevedra.—Señorita Carmen Barca, Santo Tomás, 7.

OBSTE
Barcelona.—Médico Rodríguez, Santa Ana, 2.

NOROESTE
Salamanca.—María Idarral, Ferraz, 8.
Málag*,—Guillermo Cardina, Conde Duque, 19.
Guadíx—Felipe Tapia.
Madrid 4 ae Diciembre de 1893.= El Subdirector, Vicente 

Gómez»

Comandancia de Marina de la provincia de Bilbao.
D. Antonio Terry y Rivas, Capitán de navio de la Arma

da’y Comandanta militar de Marina de esta provincia.
Hace s*ber que debiendo proveerse el cargo de Deposita

rio y expendedor de las cartas, planos, libros y demás im
presos de Ja sucursal del Depósito Hidrográfico en esta villa, 
▼acante por reí.uncía de la persona que lo ejercía, esta Co
mandancia Jo h*cs fúblicoá fin de admitirlas solicitudes 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación eo el Boletín oficial de la provincia, dirijan al 
Sr. Jefe del Depósito Hidrográfico aquellos que deseen des
empañarla b*jo las condiciones que determina la Real orden 
de 27 de Febrero de 1877, la cual se les exhibirá en esta Co
mandancia con objeto de enterarles de los requisitos que se 
exigen al ef cto.

Bilbao 24 de Noviembre de 1893.= Antonio Terry. f
1924—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta

A u d ie n c ia  territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro

cedente del Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario 
de esta ciudad, contra Antonio Martínez Moraleda, sobre robo, 
se ha señalado para la celebración del juicio por jurados en 
dicha causa el día 11 del actual, á las once de su maña
na, á  cuyo acto han de comparecer como testigos D Paulino 
Mesa Buenhome, Concepción Pérez Aguilera y Joaquín Mu
ñoz Aranda, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo que 
ha de verificarse la citación de los mismos por medio de la 
G a c e t a ,  á fin de que llegando á  su conocimiento puedan 
comparecer en el local de esta Audiencia referido día y hora; 
bajo los apercibimientos que la ley señala si dejaran de veri
ficarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y fir
mo la presente en Granada á 1.° de Diciembre de 1893.=Ma
riano Alonso. J—8200

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de e$ta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Sagra
rio de esta ciudad, contra Manuel Contreras Molinero, sobre 
homicidio, se ha señalado por la Sala para la celebración del 
juicio por jurados el día 9 del actual, á las once de su maña
na, á cuyo acto han de comparecer como testigos Fernando 
Jiménez Ramal, Francisco Valverde, Antonio Gómez Jimé
nez y la hermana del interfecto Antonio Cobos Cobos, cuyos 
actuales domicilios, como el nombre déla última se ignoran, 
por lo que ha de verificarse la citación de los mismos por me
dio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  fin de que llegando á  su cono
cimiento puedan comparecer en el local de esta Audiencia re * 
ferido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala 
si dejan de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 1.° de Diciembre de 1893.=Maríano 
Alonso. J—8201

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corta, seguida contra Juan García de 
los Cobos y Ricardo Palomares Segoyia, por hurto, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta 
de la Salai de lo criminal auto oon fecha 14 de Octubre, seña 
lando el día 9 del corriente, y hora de la un» en punta de su 
tarde, para dar comienzo á l&s sesiones del juicio oral, man
dando se cite á los testigos Eustasio Blas Andrés,María 
Ortega Olivares y Bartolomé Castro López, cuyos dom cilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á  fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8227

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Francisco de Gamindes y Baleato, Alférez de navio de 
la Armada, embarcado en el acorazado Pelayp y Juez instruc
tor en el proceso que se instruye contra el marinero de se
gunda clase Agustín Roso Valls por excederse de licencia y 
haber consumado la deserción.

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo á dicho marinero 
Agustín Roso Valls para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha de éste, se presente personalmente en 
este acorazado á dar sus descargos; en la inteligencia de que 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía»

A bordo, Algeciras 25 de Noviembre de 1893. =E1 Fiscal, 
Francisco de Gamindes.= El Escribano, José Cano.

1923—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á  
Antonio Vallejo Cano, hijo de José y Francisca, natural y 
vecino de Estepona, casado, de cuarenta y cuatro años y ma
rinero, para que en término de treinta días, siguientes al de 
la inserción de este edicto en el periódico oficial que última
mente lo publique, se persone en esta Fscalía para el cum
plimiento de la sentencia recaída en causa que se le sigue por 
delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que baya lugar.

Dado en Algeciras á 28 de Noviembre de 1893.=Luis 
Oliag. =Por mandado de S. S., Cándido Rubio.

1921—M
BARCELONA

D. Manuel Otero Vázquez, Capitán de Infantería, y Juez 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Subinspector 
del cuarto i uerpo de Ejército de la sumaria que por deser
ción se sigue á Faustino Gaurín Triano, sustituto del recluta 
de la zona de Santa CoJoma de Farnés en el reemplazo de 
1890, Miguel Torréns.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al sustituto Faustino Gaurín Triano, cuvo 
actual paradero se ignora des le el 14 de Noviembre de 1891, 
que desertó del Depósito de bandera y embarque para Ultra
mar en Barcelona; es hijo de José y de Patricia, natural de 
la Barceloneta, provincia de Barcelona, parroquia de San 
Miguel, avecindado en BArceloneta, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació en 20 
de Noviembre de 1861, de í ficto jornalero, edad cuando de
sertó treinta y un años, su religión Católica, Apostólica Ro
mana, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros; sus 
señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, mviz re
gular, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó sa 
ber leer y escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de est provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Roger de Lauri», que ocupan las oficinas de la zona 
de reclutamiento, núm. 59, á mi disposición, para responder 
á  los cargos que le resultan en el sumario que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del cuanto Cuerpo de Ejército se 
le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio, que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q» D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Faustino Gaurín 
Triano, y en caso de ser habido lo repaátan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel que ocupan 
las oficinas de la zona de reclutamiento de \esta capital, nú
mero 59, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1893. =E1 Juez 
instructor, Manuel Otero. 1927—M

D. Carlos Gómez Alberti, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Juan Colombrans 
Vives, soldado del depósito y banderas para Ultramar de este 
Cuerpo de Ejército, cuyas seña* particulares son: edad vein
tidós años, estatura un metro 556 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, b*rba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, natural de Hostafra^cha, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General segundo Jefe de este Cuerpo dé Ejér
cito estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código y ley 
de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado Juan Colombrans Vives, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de 
esta plaza, y que ocupa el regimiento Caballería de Borbón, 
á fin de que sean cdd >s sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio qué haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza de Barcelona y en el cuartel de 
los Docks y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia. s

Barcelona 26 de Noviembre de 1893.=E1 Juez instructor, 
primer Teniente, Garios Gómez.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Juan López Campoy. 1925—M

Juzgados do primera instancia.
ARCHIDONA

D. José Oppel y García, Juez de primera instancia de 
esta villa, y su partido.

Por el presente tercer edicto se llama á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
familiar de misas, servidera en la iglesia parroquial de esta 
villa, dotada con tres predios rústicos, de este partido judi
cial, y fundada por D. Juan Herrera Murillo y su ujer Doña 
Francisca Almohal a, Gonzalo Doñoro y Alonso Guillen de 
Reina, según escritura otorgada en esta villa el día 16 de 
Marzo de 1598 ante el Notario D. Diego Ponce de León, para 
que comparezcan á deducir el derecho que les asista en el 
término de un mes, á contar desde la fecha dé la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que es eí tercero y 
último; bajo apercibimiento de que no será oído en este jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo, ha
ciéndose constar que ya lo ha verificado por medio de Procu
rador D. Joaquín Gozálvez y Escobar, vecino de esta villa, 
alegando su derecho á ios expresados bienes por hadarse en 
el undécimo grado de parentesco de consanguinidad con el 
fundador de referida capellanía, Juan Hrrera; pues asilo 
he acordado en e&te día en autos de jwc*o universal instados 
por D. Antonio Díaz Trujillo, á cuyo favor ha sido conmuta
da la capellanía en cuestión, á virtud de expediente instrui
do por el Sr. Delegado especial de capellanías de la diócesis 
de Málaga.

Dado en Archidona á 8 de Noviembre de 1893.=José 
Oppel.=Por mandado de S. S., el actuario. 599—P

ARNEDO
El Sr. D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera 

instancia de esta ciúdad y su partido, en providencia de fe
cha 20 del actual, dictada en la demanda de pobreza instada 
en este Juzgado por el Procurador D. Francisco Herrero, en 
nombre y representación de D. Félix Cordón y Abad, y re
presentante legal éste de su esposa Sebastiana Sarabia, en 
solicitud de que se l*s declare pobres para litigar, sobre re
clamación de herencia, con Victoriano y Guillermo Sarabia y 
Franco, ha acordado se emplace á Jos referidos Victoriano y 
Guillermo Sarabia y Franco por término de nueve días para 
que comparezcan en forma legal aote este Juzgado á contes
tar á dicha demanda de pobreza; bajo la prevención de que si 
no comparecieren les parará el perjuicio á que en derecha 
haya lugar.

Arnedo 21 de Noviembre de 1893.= Albino del Prado.
598—P

ARZÚA
D. Juan Fernández Loman», Juez de instrucción del par

tido de Arzúa.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge

neroso Leirós, de Pontevedra, que es de color moreno, regu
lar estatura, con bigote y pelo negro; viste pantalón de cua
dros, americana negra y chaleco blanco, gasta sombrero hon
go claro y calza botines bancas, para que dentro del término 
de diaz días comparezca en este Juzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria en sumario que se instruyo sobre estafa 
á Manuel García y otros; y transcurrido dicho término sin 
verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial, se sirvan disponer la busca* 
y captura del referió procesado Generoso Leirós, poniéndolo, 
caso de ser habido, en clase de preso á disposición de esto 
Juzgado, á cuyo efecto exhorto en forma á dichas Autorida
des en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), pues al 
tanto me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de A rz ú a  á 20 de Noviembre de 1893.== 
Juan F. Lomana.=Por mandado de S., S., Juan Plaza y 
Freix, J—8147

AVILES
D. Antonio Gasas Criado, Juez de Instrucción del partido 

de Avilés.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
I cesado Pedro Lauda, de oficio castrador, y de las señas per*
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sonales que á continuación se expresan, el cual fué vecino de i 
esta villa, y ha residido últimamente en la parroquia de Jove, 
término municipal d8 Gijón, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta expresada requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que por el delito de adulterio se instruye contra él y 
María Pérez Múñiz, en virtud de querella deducida por el 
marido de ésta D. Francisco Pérez Guardado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios á que haya Ingar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que 
con la mayor actividad y por cuantos medios les sugiera su 
celo, procedan á la .'busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole con las seguridades debidas, caso de ser habido, 
i  la cárcel pública de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Avilés á 24 de Noviembre de 1893.=Antonio 
Casas.—El Secretario, Federico Fernández Trapa.

¿Señas del Pedro Lar*da, suministradas por la parte querellante%
Estatura baja, cara ancha y con señales de haber tenido 

viruelas, ojos pequeños, pelo negro, gasta patilla y tiene el 
andar algo de chulo. J—8168

b a l a g u e r

D. José María Suárez Arguelles, Juez instructor de la 
ciudad y partido de Balaguer.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del arte 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
por no haber * ido hallado ni tener domicilio conocido é igno
rarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Isidro C&biscol, 
de veinticinco añps de edad, soltero, labrador, algo calvo, 
por este motivo le llaman El Pelat, cuyas señas se expresan 
á continuación, que es * atural de Alliesa, de cuyo pueblo se 
ausentó hace cinco ó seis > ños, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del. término de diez días, á contar des- 
de la inserción de a presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Bo* 
letin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración de procesado en la causa que contra 
él y otro se instruye por robo de gallinas; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 1 
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- g 
cionado Isidro Cabiscol, y caso de conseguirlo ponerle en la jj 
cárcel de este partido y á disposición de mi Autoridad. I

Dada en Balaguer á 23 de Noviembre de 1893,=José Ma- f  
ría Suárez Argüeiles. —Ante mí, Antonio Ametela» f

' ; ;  -  ■ 1
Señas del procesado Isidro Cabiscol Boda. |

Estatura alta, barba lampiña, ojos azules, pelo rubio; vis- * 
te blusa y pantalón de algodón, es medio calvo y se apoda el 
Pelat. J—8169 *

BARRASTRO j

Por la presente se cita á un forastero que en el mes de 
Diciembre del año último estuvo en casa de Manuel Fiestas 
Larrú, en Monzón, y compró al mismo una escopeta de pis
tón antigua, para que dentro del término de nueve días com
parezca ante el Sr. Juez de instrucción dél partido de Bar- 
bastro á declarar como testigo en la causa que se sigue sobre 
lesiones al Manuel Fiestas contra Mañano Salas, bajo la mul
ta de 25 pesetas, en cuya causa se halla así acordado en pro
videncia de hoy.

Barbastro 28 de Noviembre de 1893. =E1 Escribano, Fiden- 
<¿o Sssé. J—8170

BARCELONA—NORTE
1

D. Salvador Akfont y Alvar ez, Juez de instrucción de 
distrito del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre usurpa
ción de atribuciones contra Antonio Puiggurigue y Font- 
buena, ignorándose el actual paradero del mismo, se le cita, 
llama y emplaza á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad, á fin de responder á los car
gos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
les del referido Antonio Puigguríque y Fontbuena, dé trein
ta y dos años, casado con Antonia Montó, Agente ejecutivo 
auxiliar, natural de esta ciudad, hijo de Juan y de Francis
ca, y habitaba en la calle del Parlamento, núm. 34, piso pri
mero.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1893.=Salvador 
Aklont y Alvarez.=Por D. Valentín Vintró, Francisco Anto- 
tonio Yáñez, Escribano. J—8133

CARTAGENA
B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Vidal 

Heredia, vecino quevha sido de La Unión y de oficio empleado 
de consumos, ¿ara que dentro del término de cinco días, 
contadas desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre disparo de arma de fuego 
ú  empleados de consumos.

Dado en Cartagena á 21 de Noviembre da 1893.=Jorge 
C ocí y Salcedo.= El actuado, Adolfo Fuerte». J—8207

MADRD 7—AUDIENCIA

En virtud de pro videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito i le la Audiencia de esta Corte en 
el juicio declarativo de m»yo T cuantía formulado por el Pro
curador D. Manuel Gcnzález^ iguada¿á nombre de los seño
res D. Juan Bautista Olaeche a Olaechea, D. Pedro José Ar- 
suaga é izagúirre y D. Manuel Antonio Bequiristain y Ugar- 
te, Vocales de la Junta ó PatrpL^to y administradores de fá
brica de Ja iglesia parroquial de San Lorenzo de la villa, de 
Icazteguieta, provincia de Guipúi T«coa, contra el Banco de Es
paña y las personas que se pudie. creer con derecho para 
tener en su dominio las acciones d el Banco Nacional de San 
Carlos, números 56.841 y 56.842, so^re que se declare que las

indicadas acciones son de la propiedad y pertenencia del Pa
tronato de la fábrica de la iglesia parroquial expresada, que 
dichas acciones debieron á su tiempo convertirse en las co
rrespondientes del Banco de San Fernando y actualmente en 
las equivalentes al Banco de España, y se condene á esta úl
tima Sociedad d8 crédito á expedir en su favor las correspon
dientes inecripciones, con* entrega délos extractos que pre
viene el art. 8.° del reglamento de la misma, y que se les en
treguen los dividendos debidos y no satisfechos por razón de 
expresadas acciones, se ha acordado citar por segunda vez y 
emplazar cod la expresada demanda, como se hace por medio 
del presente, á las personas que piSidan creerse con derecho 
al dominio de las aludidas acciones, y cuyos domicilios se 
desconocen, para que dentro del término improrrogable de 
seis días se personen en autos en forma á contestar dicha de
manda, concurriendo ante el Juzgado mencionado, sito en la 
casa núm 1 de la calle del General Castaños; apercibiéndose
les qtie de no concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar.

i Madrid 29 de Noviembre d8 1893. =V.° B.°=Laurentino 
Ocampo.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. X—916

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta capital, en providencia dictada en 29 del actual 
en autos promovidos por los Sres. Burgoyne Burbedges Cy- 
rias Farnes con D. Mateo Peris, Médico especialista, sobre 
pago de 5.172 pesetas 51 céntimos, procedentes de suminis
tro de productos químicos, ha acordado se cite por segunda 
vez pór médio de esta cédula á D. Mateo Peris, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 9 de Diciembre próximo, 
á las dos de su tarde, á fin de proceder al reconocimiento de 
firmas en cartas  ̂y aceptos de libros y prestar declaración, 
evacuando posiciones propuestas por la parte demandante; 
bajo apercibimiento que dé no verificarlo sin justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
y se le tendrá por confeso. ;

Madrid 30 de Noviembre dé 1893.=V .° B °—El Sr. Juez 
de primera instancia, Maróto.=Ei Escribano, Félix Suárez y 
Jiménez. ! X—912

OVIEDO
El Sr. D. Bernardino Ascaso y L oscob, Juez de primera 

instancia de esta ciudad.
H«go saber que en virtud de providencia dictada en 21 

del actual, refrendada por el que suscribe, se anuncia, á los 
efectos de la ley, el fallecimiento intestado de Doña María de 
la Concepción Calderón y Bernardo Tuñón, natural de esta 
capital, de cincuenta y dos años, de estado casada con Don 

! Donato Gay, ocurrido en esta ciudad, de donde era vecina, á 
; las nueve de la noche del día 10 de Diciembre de 1891; y al 
: propio tiempo se llama por medio del presente y término de 
| treinta días, que empezarán á correr y contarse desde el si-,
! guíente al en que tenga lugar la publicación de este edicto, á 

los que se crean con ó mejor derecho á la herencia de la ex
presada señora, que ha solicitado su hermana Doña Ulpiana, 
para que dentro del expresado término comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía á usar de su derecho en la vía y 
forma que crean más procedente.

Dado en Oviedo á 25 de Noviembre de 1893. =Bernar dino 
¿ Ascaso.=Ei actuario, Angel Cabal. X—910

I SARRIA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esté paitido, por providencia de hoy, dictada á es- 
; crito del Procurador D. Modesto Rivas, que representa áDon 
5 Manuel Iglesias Núñez, de Madrid, en juicio voluntario de 
f testamentaría para la división de la fincabilidad quedada al 
l óbito de Carlos Iglesias López, vecino que fué de la casa de 
i la Tolda, en Sanúago de Cedrón, por la presente se notifica 
[ á Ramón, Juan, José y Francisco Iglesias Núñez, ausentes j 
‘ en ignorado paradero, interesados designados en dicho juicio ; 

como hijos y herederos del causante, la provide*cia dictada 
en vista de las operaciones de liquidación, división y adjudi
cación de la citada fincabilidad, presentadas por el perito 
Contador electo D. Andrés Avelino N&via, que literalmente 
dice:

«Providencia.—Juez Sr. García Gutiérrez.—Sarria 2 de 
Octubre de 1893.—Presentado en el día de hoy con las opera
ciones de liquidación, división y adjudicación que menciona, 
pónganse éstas de manifiesto e% la Escribanía por término 

¿ de ocho días, haciéndolo saber á las partes.
Lo mandó y firma S. S. de que doy fe.=García Gutié- 

s rrez.=Ante mi, Antonio Buján.»
I Sarria 28 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Antonio 

Buján. X —909
| VALVERDE DEL CAMINO

f D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par- 
! tido.
í * Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi- 
\ nal de oficio contra Juan Navas Hermoso, por hurto de un 

caballo de cinco años de edad, pelitordo oscuro, alzada regu
lar, calzado de la pata derecha, con dos lunares en el costa- 

I do, de la propiedad del vecino de El Cerro, Jopé Romero Gar- 
I cía, ocurrido en I» noche del 13 de Agosto último, en el tér- 
| mino municipal de dichá villa, en Ja cual se ha dictado pro- 
| videncia acordando s* publiquen requisitorias en la G a c e ta  
! d e  M a d r id  y Boletines oficióles de esta provincia y Badajoz 
• para la busca de expree&üa caballería y para í& detención 
? de la persona en cuyo poder se hallare si no justifica la legí

tima adquisición de la misma, 
i Al propio tiempo se cita y emplaza por término de diez 

días/que empezarán á contarse desde la publicación del pre- 
\ sente en dicha G a c e t a  d e  Ma d r id , á la persona que se crea 
; con derecho á’una jaca’ menos de marca, pe Jo castaño claro, 
i cerrad», lucera, con hierro en el ane& derecha, la que vendrá 
¡ prevista de la oportuna información acreditativa de la pro- 
1 piedad de dicha jaca; bajo apercibí miento que de no verifi- 
| cario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
| Valverde del Camino 19 de Noviembre de l893.=Daniel 
| Feijoo y Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.
I J—8070

) VALLA.DOLID—AUDIENCIA
\ :
! En virtud de providencia fecha de ayer, dicted* por el se- 
; ñor Juez de primera instancia del distrito de la a Ciencia de 

esta úapítal en el juicio ordinario ele menor cuasia, promo
vido por el Procurador Domingo, en nombre de D. Laureano 
Lea?, vecino de Sakmanca, con D. Rafael Gutiérrez Cosío, 
sobre pago de 1.500 pesetas, ha acordado se emplace á dicho 
D. Rafael, vecino que fué de esta capital, y cuyo domicilio es 
hoy desconocido, para que en el término de nueve días, con
tados desde el siguiente á la publicación de esta cédula, com

parezca en el mencionado juicio; previniéndole que de no ve* 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efeeto el emplazamiento, expido y firmo 
esta cédula en Valladolid á 21 de Noviembre de 1893 =E1 
Escribano, Licenciado Emilio Frías. X —919

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Ros, co* 

nocido por el Madrileño, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 72, con objeto do 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre sustracción de un reloj; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 4 la ley.

Al propio, tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido ? ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que aquél pueda encontrarse, procedan á la busca y  
captura, poniéndolo, de ser habido, en las cárceles públicas 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 22 de Noviembre de I893.=Pabl0 
Campos.==De su orden, el Escribano, Liborio Lcrbés.

J—8102

NOTICIAS OFICIALESLa California Manchega.
SOCIEDAD anónima m in e r a  

Balances de situación en 31 de Mayo y 30 de Junio de 1893.
31 Mayo 1893 30 Junio 1893

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO ------------------  -------------------

Caja     23.727í52 26.55492
California Manchega.... . . . . . . .  519 425‘26 519.425‘26
Pertenencias mineras  13.809401 13.809 01
Instalaciones.................................  508.572‘76 508 572*76
Máquinas...................................  97.366 97.366
Maquinaria y herramientas . . .  9.660 9 660
Terrenos.. . .   ..................................  9.563 9 563
Edificios.. . . . ____________         233.461*08 233 461*08
Almacén................... ................. 169.457*15 175.769*21
Cantina............................................  7.278 85 8.438*17
Mobiliario  30.769*98 30.769 98
Mobiliario de oficina.................  451 451
Máquina y efectos de escombre

ras....................................................... 3.918 3918
Alcohol de hoja de 1892.................  1.011 ‘37 >
Varias cuenta*» de gastos   106.734l03 106.090*90

i Varios deudores......................  32.842*29 61.195*10

| 1.768.047*30 1.805.044*39

PASIVO
| Capital. ........ *   1.500.000 1.500.000\ Efectos á p a g a r . . . . . . ............  947*97 3.925*72
| P r o d u c c i ó n . 130.367*21 173.120 29

Pérdidas y ganancias..............  54.733*99 54.733‘99
Dividendos   2.933 25 2.933 25
Alcohol de hoja de 1893..................  » 128*63

; Varias cuentas de beneficio... .  3.935*37 3.935*37
j Varios acreedores....................  75.129*51 66,267*14

1.768.047*30 1.805.044*39
M M H M n w n »  irnrmwiM—■—  — o— i

Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Gerente, M. Pedregal.
X—911

l Banco Hispano Colonial.
\ BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA.—EMISIÓN DE 1886é

30.° sorteo.
¡ Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis
I G. Soler y Plá, el 30»° sorteo de amortización de los billetes 
| hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según lo 
| dispuesto, en el art. l.° del Real decreto de !0 de Mayo 
| de 1886 y Real orden de 9 de Noviembre de este año, han re- 
i sultado favorecidas las 14 bolas

Números 2.133, 2.582, 3.435, 3 657, 5.356, 5.472, 6.927, 
7.194, 7.236, 8.298, 9.272, 9.610,10.598 y 10.952.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1.400 bi
lletes

Números 213.201 al 213.300, 258 101 al 258.200, 343.401 al 
343.500, 365 601 al 365.700, 535 501 al 535.600, 547.101 al

f 547.200, 692 601 al 692 700, 719301 ni 719 400 723 501 al
¡ 723 600, 829.701 al 829.800, 927.101 al 927.200, 960.901 al
I 961.000,1.0 9.701 á 1059.800 y 1.095.101 á 1.095 200.
1 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido
¡ Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte- 
1 rosados, que podrán presentarse desde el día 1 ° de Enero l próximo, á percibir las 500 pesetas, importa del valor nomi- 
| nal de cada uno de los billetes amortizados,, más el iupón 
jf que vence en diého día, presentando los valores y suscri- 
| hiendo las facturas en la forma de costumbre y en los puntos 
1 designadas en>el anuncio relativo al pago de los expresados 
] cupones.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1893.=Ei Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—918

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA.—EMISIÓN DE 1886.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 30 de 

los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á supago desde el éxpresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se fací 11 ta- 

| rá gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rurabia de Estu- 
i dios, núm. 1, «Barcelona; en el Banco Hipotecario de España* 
; en Madrid; en casa de los corresponsales d.•■signados ya en 

provincias; en París, en el Banco de París y de io* Países Ba
jos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y  
Compañía Limited.

Los billetes que h^i resultado amortizadoi tn el sorteo



724 5 Diciembre 1893 Gaceta da M adrid.— --N ú m  3 3 9

de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uso de ellos representa, por medio de doble 
factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde hay* designada re
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á Iob co
misionados de la misma desde el 10 al 20 de ests mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que exiBten 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago, siem
pre, sin necesidad de la anticipada presentación que se re
quiere para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 2 
al 19 de Enero, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona l.° de Diciembre de 1893.=E1 Secretario gene- 
sal, Arístides de Artíñano. X —917

San Francisco de Panla.
COMPAÑÍA DK MINAS

A la una de la tarde del 31 de Diciembre próximo se cele
brará en Sevilla, calle Acetres, núm. 4, junta general ordina
ria de señores accionistas, á quienes se convoca para que se 
Sirvan concurrir á la misma.

Sevilla 26 de Noviembre de 1893. =E1 ¿Director Gerente, 
Salvador Sánchez Castañer. X—913

Administración general de Consumos.

Kota de las especies que A continuación se expresan aforadas el 
dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 1.° de Diciembre de 1893.=José de Travesado.

COMPARACIÓN 

JHa 2 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior.     » » 68.531*31

Idem en este día.. > > 66.450*17

iviiau e ««i I Más. • •  ̂  ̂ ^Difer.a enj Menog > > 2.081*14

COMPARACIÓN 
Día 3 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES t
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior...   » a 75.177*21

Idem en este dia... a a 41.416*17

Difera pt»i ’ » »üiier. enj Men0B > » 33.761*04

Bolsa de Madrid.

ietisaeié® ojMal dei éia 4 de Diciembre de 1893, emvara&a 
em: la d4 di*anterior.
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iranada..c. . .  9*10 » Tal.8 fii le iis , §478 »
Iiadalájara... 0,89 » fernel..... . . .  8*86 »
Haro..  0*2̂  » Toledo».»..,., 0*80 »
Suelva   0*81 a TmdelA....,^ 9*86 »
ünesca....... 0*89 » Valencia........ .0*89 »
jaén.;.............  9,10 » Valladolid,^». 8*24 v
ferez Frontera. 0*29 » Vigó.   8*80 *
León».   0*89  ̂ Vitoria........ 0*21 * -
Lérida.»  9*89 * Zamora..».*». 0*89 »
lámares.,. • ... 0*84 Zaragoza^.»... 0489 *

Gambios oficiales sobra plasta a x t r a i^ e m

Londres, á la vista, libra esterlina, 84‘10 pesetas.
Parísi á la vista* fraseos, beneficio á papel, 23*85-98*15

Dirección general do Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Castellón, Santander, Salamanca, 
Segovia, Pamplona, Tarragona, Barcelona, Teruel, Valencia 
y Vitoria.

Observatorio de Madrid.
Mscnaaimes rnUorológieas del dia 4 de Diciembre da 1893»

-tmermAmmA 
MifüSA 7 bnmedad dal «ít®, 

da! ' = = = = =  
b&rdmatro tbrmómjitbc nmiCIcnOfi SfiTAM
wdiíidí *  ̂ m ^

y m Hamed«-“ y sl»s« del «̂nt® d«l aieH
stiU»0tr«s §*ee, sido.

im&famft.» 704*40 4*4 4 9 MO... Galm*.. Despejado
i  m&tama». 785‘35 9 8 *f8 NNS.. Idem..» Casidesp.9

18 del d ía ... 794*6B 9*9 7*0 140.^ B.a lig. «aboso,
itdelatarde 704*86 40 9 7*1 f i f i .. .  Casio.* Idem,
§&*latarde 766*54 7*0 6*0 N B ... B.*lig. Idem,
^Éspkmoehe] 706*4 9 ¡ 6  6 4(0 [NB...[Brisa... Cstsicub*

Tetaperatara Másama del aire, á k  s o m i b 40*7
Idem mínima   .......... . —  08

Difsroielft»., v ..* ...  40*8
Temperatnra mizím*. al Bol, á ñm metro® da la Mem» 46't
Idem íd, dentro de una ^fera ñ.% «rtatal»< > » « „ . « • » . 99*8 

Diferemeia........................      *,»».*.*» * • * . . . 18*0
fempsratnra mxít&n i  cielo desemblerto jmmta Ata

.fierra vegetal ó laborable» ........................  46*9
Idmmiímims íd... .'«*.«• •«•«««o •*».»» « — 8*0

Biforemela •* ,,'o»« «•*•*« o »».••«»<•«!'•»«*»»«« 48*8
VÜMdad del viento m. lm  últimas veim&ienntro h e m

Odióme tos).. ...........    948
®i«ilaeióa barométrica, id» CmOímsfcros)*. • ^  ......... 6*4
Altura íd. ®oi TmrmU ü i  m#ák aumaJ, t  las-mmeve

dekmoeúe.'  ...... . «• 0*9
lluvia en tas úVimsus veímttanateo M-wm (adlmetaesL Inapr»

Despachas Ule$rdfUas recibidas m  el Ohm'mmí# as MadrU ^  
bre el estada atmosférica m varios punios d$ £ñ A
la» meo* de la mañana, v m F rm m  4 Halia d ks siete. $& 
día 4 de Diciembre de 1893

Altar& Temperar; 
taremétitaa ^ ja , :

A 9* an mdOB' . WmüsM-IWULRMOn 7 a alTSl lSe¡ «»
asi mar en -̂ sstasi*- -m í̂ -v- 4®tam»»á-íS-
saillmetres- • - miles, viento., nmn.

B i l b a o . o
Oviedo..»-».. 769*4 B8 NBe. . Cubierto.-. ?
Gomia(7 h.) 7«8‘ i 9*4 N E . V.® fte. Casi de«?p„® Picadas
Sanfiago.. . .  797*9 6*0 NB - V.*m f. M. nuboso. a
D r e n e s . 767*8 8*5 ; ENE.. Brisa, . Meto.-. *
t r i g o . 766*4 9 6 N B ... íd. hg. Cubierto., framq,^

Oporta.... . .  786*4 9*3 B .. . . .  Ídem. Despejada ídem.
Lisboa (8 h.). 768*0 7*4 NNB.» B.* fie. Idem   Idem.
fiadajoz.

A Fern. (7 fe»)
Sevilla .....« 764*9 7*0 NO.. . Viento. Memo.... ®
Málagsu.• •». 764*4 |t*e ONO.. Id. fte Nuboso», franq.»
firannda^»»» 766*7 O45 ENE.. Calma. Nebuloso.. »

Ai ieanta.»..
Murcia  7«§*4 44*8 S O ... ídem.» Despejado. *
Valencia.... 788*9 4r4 NO M«m Cubierto »
Palma   766*4 42*4 ONO. . Idem, Nubos(. . . ,  franqt*“
Sircelona... 769*5 4t*8 ENE.. fte. Lluvioso... ídem.

femeL. . . . .  762*4 2̂ 8 N.. . . .  V.* fte. Cubierto »
Zaragoza..»»
Soria.. . . . . .
Burgos...... 766‘4 8*0 N. . .  . Brisa.■» M.nuboso. »
León..»..,».
V&lladelid...
Salamanca,. 76«‘0 4f0 ESE. íd. fte Cubierto > »
^®F®VÍao»o»e

M adrid...., 794*4 9 8 NNK.» Calma. Casidesp*. »
Sscorial...v» 762*4 7*2 NO,*. B.* fte Mem. *
Ciudad-Real. 766*6 5*6 N O ... Calma. Despejado. ¡*
Albacete-^»

Parí*» . . , . * »
Qlris-Ifes..^
§t Matbiem.»
Isla d‘A ix ...
Slarritz..»..
Clermont...»
Perpifán....
3ici©............
Ki*a...;........

loma*. , , , , ,  768*0 5*9 N - . ,  B.* fte. Cubierto. , »
Lior»a..,»o. 6̂**4 6*0 ENE.. Viento. Nuboso.. .  »
Palermo..,, 76t‘7 4*‘S ESE.. B * lig. Cubierto.. »
taírlkri.,,.. 760*7 44‘6 N O ... ídem,. Idem  *

.

RETRASADOS —  DÍA 3

Sarcelona... 7<1*1 14*4 NNO.. Calma.."[Cubierto.. franq»*
Soria  759*4 2*8 S E ... Idem.. Lluvioso.. »
S.Sebastián. 76<*8 8*0 SE .... dem Idem .., . franqA-
Aporto...... 790*8 44*0 H  B.^lig. Despejado. Idem. -

A N y N C i o  *

Gu ía  oficial de «sp a n a  p a r a  e l
año de 1898.— Se halla de venta qxí el 

Almacén de la Gaceta m Madrid ? átnado en 
la planta baja del Ministerio da la Goheina- 
cáón9 á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. * * * * . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . , . .  12
Tercera ídem. 8
Sin rústica *»•**»*«>»*« .v

á DMINISTRAClON DE LA &AÚMTÁ DM Ma DMIM.—* 
Lrí rcclamaeionei de ejemplar©» de In Gaobta qu$ por 

extravío hayan dejado de recibir loe «macritorez, m harán:
Sreciaamente dentro de loa tren día» siguientes al á% ta fech» 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» m  provine 
eiaa, un mea para loa auacritorea del extranjero y trea mese» 
para loa de Ultramar; entendiéndole que fuera de ©ato# .plaeo»? 
ae exigirá el pago de eadt i c  los ejemplares que a% 
pidan» •—1

TUfINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA» — QOUm 
legislativa de España*—Se han publicado y repartí# !» 

á loa aeñorea auacritores loa seia volumen o» aiguientea:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del 

gundo aemeatré de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencia», del Consejo de Esta* 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera j /  segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

SANTOS  D E L  

D I A y San Anastasio, mártir.

Cuarenta Horas en la igle sia de Religiosas Jerónimaa 
(calle de Lista).


